
AÑO CCIX.—NUM. 48.  JU E V E S  17 DE  FEBRERO D E  1 8 7 0 . 200 milésimas.

REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ferro-carriles.
Ilmo. S r . : P resentados á ú ltim a hora, algunos 

inconvenientes al m ejor resultado de la subasta para 
la concesión del ferro-carril de Grstnollers á San Juan 
de las Abádesas, que hab ria  de celebrars.e el jue
ves 17 del corrien te, S. A. el Regente del Reino ha 
dispuesto prorogar dicho acto por el térm ino de £0 
dias.

De orden de S. A, lo digo á V. I. para  los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid 16 de Febrero de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Obras públicas, A gricu ltura , 

Industria  y Comercio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS,
AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

Ferro-carriles.
E n virtud de lo dispuesto con esta fecha por orden 

de S. A. el Regente del Reino, esta Dirección general ha 
señalado el dia 9 de Marzo próximo, y  horade ía una de 
su ta rd e , para efectuar en él Ministerio de Fomento la 
subasta de concesión del ferro-carril de Granollers a San' 
Juan de las Abadesas, en los mismos términos y rectifi
cación expresados en las G a c e t a s  de los dias 18 y  19 de 
Enero próximo pasado.

Madrid 16 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 
Eduardo Saavedra.

EXPOSICION DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Excm o. S r.: Los que suscriben no pueden m ira r 
con indiferencia los esfuerzos que la E spaña viene 
haciendo para  conservar la isla de Cuba; y anim a
dos de los m ás patrióticos sen tim ien to s, con el m a
yor respeto elevan al Gobierno la présente m anifesta
ción, acom pañándola de la sum a que, para cooperar 
á tan  laudable objeto y m antener incólum e el honor 
del pabellón de Castilla, h an  reunido.

Londres, 8 de Octubre de 1869.=Excm o. Sr.

SEÑORES- Libras.

E. de Murrieta y compañía................. .............   600
Alonso Jiménez  ......................  600
José Joaquín Cañeras...............   £0
Mancha y compañía ................................  100
José María Palacio............................ ................. .  6
J. R. Losada.................   60
Aurelio P a n . ............... . ......................... . ............ 10
L. Quintas y Seoane...................     60
Miguel del Riego........................................  6
J. A. Hpfmann y compañía.............................  10
Francisco García G astón.. . , ............................. 200
Guillermo de la Quintana. ..........   20
Antonio J. de Mariátegui . . .  ..........  100
Patrich Deane (de H ull).....................................  6
H. Luscombe (de Plymouth).   .................... 2*02
Pascual Marc . . .   ........................................... 6
José Vives.  ........................    8
Bramble y Wilkins* y compañía.     ............  20
Williams Cooper y com pañía............................ 21
J. A   ..........................   6
M. L.  ................    10
P. Siseo (de Dover)...........................................   10

. J. R. Iglesias y compañía...............   60
A, Mañero    ............  6
\V. Cruickshank (de Glasgow) ..............  10
Antonio Sordo....................................................... 1
B. M ...  ..........................    0‘10
Alfred. L. Hodges (de Ramsgate)  . 10‘10
B.M . . . .............        6
Yan Warzt y compañía (de Birminghan)  60
Personal de la Comisión de Hacienda.  10
Consulado de Londres  ..................................... 10
Consulado de Newcastle.    ............................  7
G. de Gabancho (de Glasgow)..............  1
M. J. Peíegrin (de N ew castle).  . . . . . . .  10‘10
J. Alvargonzalez......................................    1
J. M arin ..................    1
J. Soler..............................................................  1
J. Pedreño ............  1
Un español....................................   1
J. M anito ...  ............................................  1
Una española, A. F ............................................  1

T otal  de la suscricion............... 4.828*43

LIVERPOOL £ 1  DE OCTUBRE ÚLTIMO.

SEÑORES: ' Libras.

Capitán José Mulet   • • • • .........  1
Capitán José Fernandez...............................   1
Capitán T. Larriniaga..................   1
Capitán B arra .   ..............................................  3
Antonio Agacio.................................................... 10
José Bat-lle.   .........      1
Jdiguel Senty  ........................................  1
José Navezan....................................................   1
Juan Calvo.   ..............................       1
Pedro de Bidechea.. . . . . . . .  ........   1
Capitán del T er , Tomás Mercader   1
Juan B. de A le g r ía ..........................     2
,Elias F. de Búlnes  ..................   1
José y M aría , N. Ron........................................  1
.José Lago  ..................   2
A. de Cirion.............................    1
I. Alvarez...................................    1
Gregorio de Albizúri..............................-...........  1
Andrés de Portuondo...........................................  0‘10
.Chispa...................................................   . .  10

T otal  de la suscricion...............  44*10

Lo que se inserta para noticia del público, en
cum plim iento de la orden expedida por este Minis
terio en 20 de Noviembre del año últim o, que tam 
bién 'dispuso se diese las gracias en nom bre de S. A. 
á los donantes por su patriótico proceder.

ALMIRANTAZGO.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS. 

HIDROGRAFÍA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

N úm . 1.
MAR DEL NORTE.—RIO ELBA.

CAMBIO DE LUZ EN EL FARO DE FUERA DEL RIO ELBA.

El Gobierno prusiano notifica que desde el 11 de Di
ciembre de 1869 la luz ílja blanca del buque-faro de

afuera del rio Elba se ha sustituido con otra blanca gi
ratoria, que alcanza su mayor brillo cada 20 segundos.

DINAMARCA.
VALIZAS EN LA ISLA FANO.

El Gobierno danés notiñea que para hacer la nave
gación de la parte hondable del Graa independiente
mente de la eníilacion de la iglesia de Jerne , la cuál no 
es visible con tiempo cerrado desde la'barra, se han co
locado las siguientes valizas en la isla Fano:

Una nueva valiza de 13 metros de altura, con un en
jaretado rojo, en las rocas escarpadas de NO., cerca del 
sitio donde se hallaba la valiza M ili, y esta se ha cam
biado á las del E. de la extremidad N. de. F ano .

Las dos valizas con la iglesia de Jerne , cuando se 
vea esta es la enfilacion que conduce a la barra de la 
parte navegable del Gráa.

MUERTO EN EL TEXEL (HOLANDA).

El Ministro de Marina de Holanda notifica que se ha, 
fondeado un muerto en la rada de Texel; desde él que
dan la torre del faro de Kijkduin á la mitad de la dis
tancia de las dos torres del establecimiento meteorológi
co de Ster; la de Hoorn (en la isla Texel), tangente al 
ángulo Este del médano, cerca de Hoorntje.

FARO DE STRIJENSAS.

También notifica el mismo Gobierno la modificación 
del faro de Strijensas: actualmente exhibe una luz roja 
en dirección de la segunda boya-barril rojo de Overslag, 
y yendo hácia el E. se estará próximo á la luz antigua 
blanca al hallarse á un cable ó á 4*3 cable próximamente 
de la boya-barril rojo del banco de Moerdijk.

MAR DE CHINA.
Relación de los arrecifes y peligros explorados en la 
- primera mitad del año 1869 por la Comisión de la

corrección de las cartas de las Indias neerlandesas.

ESTRECHO DE RIU.

Durante el reconocimiento hidrográfico del estrecho 
de Riu, por el Riflemen (1866-1869) han sido descu
biertos los peligros que á continuación se citan :

i*  Banco Riflemen, con tres cables de circunferen
cia próximamente y 3‘6 metros de fondo de arena düra; 
se encuentra á una milla próximamente al E. del centro 
de la isla Binan. Desde él se marca la colina del extre
mo SE. de Binan, al S. 16° 26' O.; el extremo NO. de 
Binan al N. 77° 20' O. Situación: latitud, 0o 29' 20" N.; 
y longitud, 110° 41' 6" E.
 ̂ 2.* Un arrecife, cuyo fondo es de 1‘2 metro, situado 

á siete millas al S. 68" 66' O. del extremo N. de la isla 
Katang Linga. Latitud, 0* 31' N.; y longitud, 110* 36’ 
36" E.

3.* En el gran banco situado al E. de la parte S. de 
la isla Galang se han encontrado de 3*6 metros á 5*5 
metros de fondo, en lugar de los 7‘5 que marca la carta.

4.* Investigaciones minuciosas han mostrado que el 
banco situado en las cartas al N. 60" O. á 4*5 millas del 
arreeife Pan no existe, pues en este sitio no se han en
contrado peligros.

6.* El arrecife Thomas, que tiene 4 cables de circun
ferencia, coñ 3*6 á 5*5 metros de fondo; demora al S. 689 
66' O. de la isla Segai, á una milla próximamente. Lati
tud, 0" 44' 53" N.; y longitud, 4t0® 45' 35" E.

6.® Otro arrecife, con 3‘6 metros de fondo; demora 
al S. 38a E. de la isla Bassing, á 7 millas de distancia. 
Latitud, 0° 5 f  6" N.; y longitud, 110° 37' 36" E.

7.® Ún arrecife con 3‘6 metros de agua; demora al S. 
38° E. de ia isla Bassing, á distancia de una milla. Lati
tud, 0® ;'0' 50" N.; y longitud, i 40® 37' 48" E.

8.® Otro id. con 5‘5 metros de fondo; demora al N. 1° 
26’ E. de la isla Boca, á distancia de 0*5 milla. Lati
tud 1° 3' 20" N.; y longitud, 110° 24' 51" E.
: 9.° Una piedra que vela; demora al N. 40° 50' E. de 
la isla Doca á 2‘5 millas de distancia. Latitud, 1® 9' 20" N.; 
y longitud, 4 10° 21' 35" E.

10. Un arrecife con 5‘5 metros de fondo; demora al 
N. 62° O., á una milla próximamente de la piedra que 
vela situada al N. de la isla Temyang, á tres millas. 
Latitud 0° 27' 4" N.; y longitud, 410° 31' 58" E.

14. Un banco con 4 metros de agua, fondo arena dura. 
Desde él se marca el extremo NÉ. de la isla Pangelap 
al N. 40° O.; la isla Alior al S. 37“ O. Latitud, 0® 29' 45" 
N.; y longitud, 110° 31' 35" E.

12. Un arrecife con poco ménos de 5*5 metros de 
fondo. Desde él se marca el extremo SO. de la isla Abang 
Ketjil al N. 82° E . , y el extremo S. de la isla Abang Be- 
zar al N. 50" O. Latitud, 0° 32' 37" N.; y longitud , 110® 
2 5 ' 12"  E.

ESTRECHO DE MACASAR.

El vapor Onrust ha descubierto, en el estrecho de 
Macasar, un nuevo arrecife con ménos de 5‘5 metros de 
fondo, en lacostaN E .de Borneo. Estando al ancla se 
marcó Tandjong Dremaring al O .; Gunong Paddie al 
N. 68° O. El arrecife quedaba álSE. á poco ménos de 8 
millas, ó sea en latitud 1° 40’ N.; y longitud, 124° 37' 35" E.

La barca holandesa Johanna Anthonia  tocó en el es
trecho de Macasar én un arrecife de 48 metros, con 5‘5 
metros de fondo, desde el cual se marcó la isla Bira Bi- 
ran al ONO., á 6 millas, ó sea en latitud 0® 42' N.; y lon
gitud, 424° 44' 35" E.

PASO DE CARIMATA.

El vapor de guerra Den Briel ha descubierto un nue
vo arrecife, sobre el que se han visto piedras, extendién
dose próximamente á una milla en dirección ESE. y OSO. 
Latitud, 3° 23’ S.; y longitud, lio® 39' 35" E.

. El vapor Ma%s en Waal ha descubierto un arrecife á 
la altura de las islas Monprang. Desde él se ha marcado 
Pulo Sam bilan, con la cumbre S. de Pulo Nangha 
al N. 85® E., á6  millas de distancia, y la sonda arrojó 7‘3 
á 5‘5 metros de agua. L atitud , 2° 32’ 30" S.; y longi
tud, 114° 36' 31" E.

Los rumbos son verdaderos. Variación en 1869,1® NE.

OCÉANO ATLÁNTICO.—ESTADOS-UNIDOS.
Pito de vapor para nieblas en el faro de W hite Iíead, en 

la entrada de la bahía Penobscot (Maine).,
La Sección de Faros de Washington notifica que se 

acaba de instalar un pito para nieblas en el punto indi
cado, en reemplazo de la antigua campana en uso. En 
tiempo de niebla, cerrado ó con nieve , este pito sonará 
durante ocho segundos en cada m inu to , con un interva
lo de 52 segundos entre cada silbido.

Madrid 7 de Enero de 1870.=Por orden del Almiran
tazgo, el Jefe interino de la Sección, Felipe Ramos Iz
quierdo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Ultramar.

Los individuos que se expresan á continuación se 
servirán pasar por este Ministerio, Sección del Registro 
general y cierre, á recoger documentos que les interesa:

D. Agustín de la Cavada Mendez de Vigo.—Doña Luisa 
Azabal.—D. Paulino Segura é Hidalgo.—D. Ramón Gon
zález Salas.—D. Juan Palomares y Cea.—D. Rufino Me- 
drano.—D. Julián Urquiola y Gutiérrez.—Doña Angela 
Alhóndiga.—Doña Dolores Frutos y García.—D. Juan 
Ortega y Valle.—D. Manuel Aragón y Mesía.—D. Faus
tino Valdés y Castro.—Doña María Gallego de Montero.— 
D. Juan José Turbiano.—D. Rafael Villaverde y Barrio.— 
D. Joaquin Rodríguez.

Madrid 4.6 de Febrero de 1870.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 48 del actual, desde las diez de la mañana á las 

dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por de
pósitos en metálico consignados en la misma, y cuyas 
carpetas de señalamiento lleven los números del 1.844 
al 1.880 inclusive.

Madrid 16 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Bienes de Propios y Provinciales.^—Ventas posteriores al 2 de Octubre 
de «58! ;

• númé&o 549.
Ca r pe t a  dé las relacióné& de ingresaos realizados por las 

dos terceras partes del.80 p o r 400 de bienes de Propios y 
provinciales enajenadas desdé él 2 de Octubre de 1858 en 
adelante, que examinadas aprobadas por ésta Dirección 
general se remiten d la déla Deudápública para qué, en 
cumpliniiento de lo-dispuesta én el art. 8.° de la ley d e l .0 
de Abril de 1859, emita: inscripciones nominales con 
renta de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que 
á continuación se éxpresánr

NUMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en-

orden. . jas relaciones. Eses. Mils.

Provincia de Sala-  }
manca.

69383 Ayuntamiento de Pa
rada de A rriba.. . . .  Abril 1866.. . 882‘827

69384 Idem de id .................Idem 4867..A 882‘827
69385 Idem de id .................Idem 1868 . . . .  882‘827
69386 Idem de i d . . . . .  . . . ,  Idem 4869___ 1.052*160
69387 Idem de Pino (El ) . . . .  Marzo 4866... 64*641
65388 Idem de id .   ..........  Junio id. . . . .  1.061*387
69389 Idem de i d .  ........ .. Marzo 1867... 64*641
69390 Idem de id .    Setiembre id .. 1.061*387
69391 Idem de i d _. . . . .  Febrero Í868. 29*387
69392 Idem de id. . . . . . . . . .  , Junio id  1.061*387
69393 Idem de id .............. ... Marzo 4869.. ’. 44*080
69394 Idem de Zarapicos.. .  .. Diciemb. 1865, 17*600
69395 Idem de i d . . . . . . . . . .  Enero 4866... . 37*867

.69396 Idem de id    . Marzo id . . . . .  ; 7*200
69397 Idem de i d . . . . . . . . . .  Diciembre id. . 47*600
69398 Idem de i d . . . . .   Enero 4 867... 37*867
69399 Idem de i d . . . . . . . . . .  Marzo id   7*200
69400 Idem de i d . : . . . . . . . .  Diciembre id.. 55*467
69404 ídem de id. . . . . . . . .  Enero 1868... 6*815
69402 Idem de i d . . . . . . . . . .  Marzo id. . . . .  7*200
69403 Idem de id .................. Febrero 4869.. 26*400
69404 Idem de id ...................Marzo id   56*800

Provincia de Sevilla.
69405 Ayuntamiento de Car-...............................

m ona., ------ ------- Febrero.1866.. 3.657*333
69406 Idem de id .................. Marzo id   3.443*334
69407 Idem de id .    Octubre id . . . .  33*2 0
69408 Idem de id ..................Febrero 1867. 3.413*334
69409 Idem de id .................. Mayo id   3.557*334
69440 Idem de.id ... . . . . . . . .  Junio.id  245*270
69414 Idem de id   ......  Octubre i d . ..  309*379
69442 Idem de id. . . ........ .. Febrero 1868. 3.413*334
69443 Idem de.id- .   Mayo id  89*622
69414 Idem de id ..................Febrero 1869. 44*963
69415 Idem de .id.  ......  Marzo id   5.120

Provincia de Toledo.
69416 Ayuntamiento de Oro-

pesa  ...................... Octubre 4865. 185*190
69417 Idem de id .................. Noviembre id. 5.133l467
69418 Idem de id ..................  Diciembre id. 8.417*179
69419 Idem de i d . . . .   Enero 1866... 412*?07
69420 Idem de id .................. Julio id     10.040*800
69424 Idem de id    Octubre i d . ..  185*190
6942xf Idem de id .......... .. Diciembre id.. 6.165*467

Provincia de Vizcaya.
69423 Ayuntamiento de Bil

bao............................ Diciemb. 1865. 46*344
69424 Idem de id ................... Abril 1866. . . .  4.636*822
69425 Idem de id .................. Marzo id   80*554
69426 Idem de id ...................Mayo id  2.847*406
69127 Idem de id ................  Enero 1867... i .676*741
69428 Tdem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo id   80*554
69429 Idem de id.................. Mayo id     7.676*114
69430 Idem de id    Abril 1868. . .  2.127*422
69431 Idem de i d .   .......... .. Mayo i d . . . . . .  4.836*254
69432 Idem de i d .     Junio id  2.920*413

Provincia de Zamora
69433 Ayuntamiento de Fer- ’ ✓

moselle................... Junio 1867—  156*080
69434 Idem de id ...................Noviembre id. 860*267
69435 Idem de id .................. Diciembre id .. 2.044*854
69436 Idem de i d . . . . '  ____ Enero 1868.., 158*966
69437 Idem de id ...................Febrero id . . . .  1.335*787
69438 Idem de i d .    ........ .. Abril id  366*120
69439 Idem de id  ___ _ Mayo id .  ___  1.003*734
69440 Idem de id    Junio id  156*080
69441 Idem de id ...................Diciembre id.. 1.509*367
69442 Idem de i d . . . . . . . . . .  Enero 1869... 2.212*128
69443 Idem de id .  ...............Marzo id   2.092*880
69444 Idem de i d .  ...............Abril i d . . . . . .  549*178
69445 Idem de i d .     Junio id. . . . . .  234*120

Provincia de Zaragoza
69446 Ayuntamiento de Ala-

gon.  .............. .. Agosto 1865.. 2.773*334
69347 Idem de id ....................Setiembre id.. 103*444
69448 Idem de id   Octubre i d . ..  2.933*334
69449 Idem de id         Diciembre id.. 14*889
69450 Idem de id  ................ Febrero 1866. 52*651
69451 Idem de id .................. Marzo id   104*219
69452 Idem de id .................. Agosto i d . . . .  103*444
69453 Idem de id  ........ .. Setiembre id .. 1.333*334
69454 Idem de id .................. Noviembre id. 131*805
69455 Idem de id .     Diciembre id.. 35*903
69456 Idem de id    Enero 1867... 8
69457 Idem de i d . ..................Febrero id ,.,  . 11*793
69458 Idem de id ....................Marzo id.... . . ,  133*560
69459 Idem de id ................ . Julio id. ¿. . . .  103*444
69460 Idem de i d .   .......... .. Setiembre id.. 2.773*334
69461 Idem de i d .    Noviembre id. 1.600
69462 Idem de id .................. Diciembre id.. 1.377*237
69463 Idem de id ....................Enero 1868... 19*211
69464 Idem de i d .    Febrero id  23*441
69465 Idem de id .................. . Marzo id . . . . . .  96
69466 Idem de i d .   ........ ... Junio i d . . . . . .  15*498
69467 Idem de id .    ........  Julio id   103*444
69468 Idem de id   .............. Diciembre id.. 22*888
69469 Idém de id    Enero 1869... 31*520
69470 Idem de i d .   ........ .. Febrero id ..... 2.405*360
69471 Idem de id ....................Marzo i d . . . . .  36*381
69472 Idem de id .................. Junio id .  _______ 11
69473 Idem de id .................. Agosto i d . . . .  2.155*166
69474 Idem de i d . ................ Setiembre id.. 144
69475 Idem de id ....................Octubre id .-.. 2.000
69476 Idem de Añon Febrero 1866.. 10*720
69477 Idem de id ................... Marzo i d . . . . .  29*867
69478 Idem de i d . ..................Abril id  11*467
69479 Idem de icl      Junio id  19*734
69480 Idém de id ................... Febrero 1867.. 32*587
69481 Idem de id ................... Marzo id   8
69482 Idem de id ................... Abril id . . . . ; .  11*467
69483 Idem de id ................... Mayo id   19*734
69484 Idem de id ................... Febrero 1868.. 32*587
69485 Idem de id ................... Marzo id   8
69486 Idem de id ................... Abril id  11*467
69487 Idem de i d . .   Mayo id   19*734
69488 Idem de id ................... Febrero 1869.. 32*800
69489 Idem de id . ................ Marzo id  . ,28*080
69490 Idem do id ...................Abril id  46*800
69491 Idem do id ...................Mayo id   29*600
69492 Idem de Ariza  Abril id   2.173*600
69493 Idem de Embiil de Ari

za.............................. Junio 1866... 152
69494 Idem de id     Mayo 1867.... 152
69495 Idem de id ................... Junio 1868.... 152
69496 Idem de id ...................Idem 1869______ 228'

Madrid 17 de Enero de!870.=E l Director general, en 
comisión, Mariano Cancio Villa-anni.

Dirección general del Patrimonio 
qué fué de la Corona.

El dia 23 del actual y siguientes hasta el 26 inclusive, 
á las doce de su mañana, tendrá lugar en la Administra
ción patrimonial del Sitio de San Fernando la subasta 
de tres machos y de los efectos de material y enseres de la 
misma, consistentes en granos, aceite, m aderas, objetos 
de carpintería y albañilería y. otros varios , conforme al 
pliego de condiciones que ál efecto se halla de manifiesto 
en esta Dirección general y en la Administración de San
Fernando .............

Madrid 15 de Febrero.de 1870.=El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo.................  —3

Por acuerdó de esta Dirección general se. ha dispuesto 
admitir nuevamente proposiciones al arrendamiento de 
los.pastos de invierno de los cuarteles titulados Nava- 
lengua y Umbrías', Rosados, Valle déla Teja, Escobaron, 
Corbatos y Aventeras , pertenecientes á la posesión del 
Santo y Quejigar , las cuales serán recibidas hasta el 
dia 28 del actual en las Administraciones del Sitio de 
San Lorenzo y en la de lá referida posesión, con arreglo 
á las condiciones establecidas, cuyos pliegos estarán de 
manifiesto en ámbás oficinas.

Madrid 46 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo.

Dirección general de Instrucción pública.
NEGOCIADO 3 .°

Nota bibliográfica de las obras en castellano que han sido 
impresas en París , calle Bonaparte, núm. 42, cuya 
introducción, en, España se autoriza á los Sres. Bra
mará Bandry en virtud del decreto de 4 de Setiembre 
de 4869.
Apuntes para una Biblioteca de escritores españoles 

contemporáneos en prosa y verso> por D. Eugenio de 
Ochoa, Dos tomos en 8.®

Obras completas de Fígaro. Dos tomos en 8.°
Obras poéticas de D. José II. García de Quevedo. Dos 

tomos en 8.° #
Obras completas de Martínez de la Rosa, Cinco to

mos en 8.®
Obras completas de D. José Zorrilla, Tres tomos en 8.° 
Obras dramáticas de D. Luis de Eguílaz. Un tomo 

en 8.®
Obras poéticas de B. José de Espronceda. Un tomo 

en 8.®
Obras poéticas de D. Ramón de Campoamor. Ún tomo 

en 8.®
Obras selectas en prosa y verso de Quevedo Villegas 

Un tomo en 8.®
Compendio de la Historia de España, por Ascargorta. 

Un tomo en 8.®
Historia de la dominación de los árabos en España, 

por Conde. Un tomo en 8.®
Guerras civiles de Granada, por Ginés Perez de Hita. 

Un tomo en 8.°
Historia de Granada, por Lafuente Alcántara. Dos to

mos en 8\®
Historia de los movimientos, separación y guerra de 

Cataluña en tiempo de Felipe IV, por Meló, Un tomo 
en 8 /

Expedición de los catalanes y aragoneses contra tur
cos y griegos, por Moneada. Un tomo en 8.°

Vida del Lazarillo de Tormes, por D. Diego Hurtado 
de Mendoza, Un tomo en 8.®

Guerra de Granada, por el mismo. Un tomo en 8.® 
Vidas de españoles célebres, por D. Manuel José Quin

tana, Un tomo en 8.°
Historia de la Conquista de Méjico, por Solís. Un tomo 

en 8.°
Tesoro de Historiadores españoles. Un tomo en 8.° 
Historia del levantamiento, guerra y revolución de 

España, por el Conde de Toreno. Tres tomos en 8.®
Vida y hechos del picaro Guzman de Alfaraclie, por 

Alemán. Un tomo en 8.®
Obras completas de Cervantes. Cuatro tomos en 8.® 
Colección de novelas escogidas. Un tomo en 8.®
Gil Blas de Sántillana, por Lesage. Un tomo en 8.®
El Bachiller de Salamanca, por el mismo. Un tomo 

en 8.®
Hernán Perez del P u lgar, por Martínez de la Rosa. 

Un tomo en 8.®
Doña Isabel de Solís, por el mismo. Un tomo en 8.® 
Tesoro de Novelistas españoles. Tres tomos en 8.® 
Novelas ejemplares y am orosas, por Doña María de 

Zayas y Sotomayor. Un tomo en 8.®
Rimas inéditas de D. Iñigo López de Mendoza, de 

Fernán Perez de Guzman y otros. Un tomo en 8.®
Colección de poesías castellanas anteriores al si

glo XIX, por Sánchez. Un tomo en 8.®
Tesora del Parnaso español, por D. Manuel J. Quin

tana. Un tomo en 8.°
Tesoro de los poemas españoles, por D. Eugenio de 

Ochoa. Un tomo en 8.®
Tesoro de los Romanceros y Cancioneros históricos, 

caballerescos &c. Un tomo en 8.®
Tesoro de prosadores españoles, desde el siglo XIII 

hasta fines del XVIII, por Capmani y  Ochao. Un tomo 
en 8.®

Colección de piezas escogidas de Lope de Vega, Cal
derón, Tirso, Moreto &c. Un tomo en 8.®

Teatro escogido de Lope de Vega. Un tomo en 8.® 
Tesoro del Teatro Español, desde su origen hasta 

nuestros dias, Cirieo tomos en 8.® ,!.
Comedias de Moratin. Un tomo en 42.° •
Poetas sevillanos de los siglos XVI y XVII. Uit. tomo 

en 42,®
Cartas de Santa Teresa. Un tomo en 42,®
Piezas escogidas de Calderón de la Barca. Un tomo 

en 8.®
Romancero del C id, con prólogo de C. de Ochoa. Un 

tomo en 8.®
Madrid 41 de*Febrero de 4870.=E1 Director geiaeral, 

Manuel Merelo.

Nota bibliográfica de las obras en castellano impresas en  
Londres, cuya introducción en España se 'autoriza d  
D. Juan Jorge Curie, representante de la Sociedad bi• - 
blica en esta capital, calle de Preciados, núm. 46, en 
conformidad con lo dispuesto en el decreto de 4 de Se
tiembre, de 4869.
Doscientos cincuenta Nuevos Testamentos en 4.® y 

•pasta, de C. Valera.
Doscientos cincuenta id. id. id. tafilete, de id. id.
Doce id. id. id. tafilete marroquí, de id. id.
Quinientos id. id. en 46.® tafilete corte dorado, de id. id.
Madrid 44 de Febrero de 4870.=E1 Director general, 

Manuel Merelo.
Nota bibliográfica de las obras en castellano impresas en 

Londres, cuya introducción- en España se autoriza á 
D. Julio Vizcarrondo, vecino de esta capital, en repre
sentación de los editores Smithiers y Sociedad de Tra
tados , en con formidad con lo dispuesto en el decreto 
de 4 de Setiembre de 4869.
Almanaque del obrero, una hoja ilustrada.
Biblioteca de los niños, un tomo en 8.®
El Viador....................... ; ................... \
Historia de María López.  f n , ,

■ El negro Félix    ..................... (Folletos morales
La niña pacificadora........................... i ^ r ^ 1!?10808-
Juanita y su cordera. ................ 1
Madrid 45 de Febrero de 4870.==E1 Director general, 

Manuel Merelo.

Dirección general de Beneficencia , Sanidad 
y Establecimientos penales.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública su 
basta del suministro de pan á los hospitales de Nuestra- 
Señora del Cármen y Jesús Nazareno por término de uñ
ado, y Nacional (antes de la Princesa) por lo que resta- 
del año económico corriente.
1.a Se saca á pública subasta el suministro de todo 

el pan que se necesite en los mencionados establecimien

tos sin limitación alguna para el consúmo durante el 
tiempo ántes indicado; á contar desde el dia en que 
quede aprobado el remate por la Dirección general de 
Beneficencia.

2.‘ El pan ha de ser de la mejor calidad, del llamado 
candeal, sin alteración alguna é igual al que se ekpende 
al público, elaborado en libretas bajás, ó en la forma 
que se le pida, siendo entregado en el establecimiento 
por cuenta del contratista libre de todo gasto de con
ducción ú otro alguno. Los pagos se verificarán al finali
zar el mes en que se sirva el pedido.

3.a La subasta tendrá lugar el dia 26 del actual, á las 
dos de su tarde, en la Dirección general de Beneficencia, 
presidiendo el acto el limo. Sr. Director del ramo ó el 
que haga sus veces.

4.a El tipo para la subasta se fijará préviamente por 
la Dirección general en pliego cerrado y sellado que será 
abierto después de leídas las proposiciones que se pre
senten por ios licitadorcs.

5.® Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con 
estricta sujeción al siguiente modelo: .

«D. N. N., vecino d e . . . . . ,  habitante e n . . ...., nume
ro   y de profesión. . . . habiéndose enterado del
pliego de condiciones aprobado en 49 de Agosto por el 
limo. Sr. Director general de Beneficencia, conforme con 
todas las condiciones contenidas en dicho pliego, me 
obligo á suministrar el pan á los hospitales de Nuestra 
Señora del Cármen, Jesús Nazareno y Nacional al precio 
de  milésimas de escudo cada kilogramo.

(Aquí la firma.)»
Las cantidades se escribirán én letra clara ŷ  bien 

legible, y se expresarán por milésimas de escudo única
mente.

6!a Para tomar parte én la subasta se acreditará por 
medio de la correspondiente carta de pago haber con
signado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 400 escudos en efectivo como garantía provisional.

7.a No serán admisibles las proposiciones que exce^- 
dan en algo del tipo fijado en la condición 4.a

8.a Se tendrá por no presentada toda proposición que 
altere en lo más mínimo la redacción del rñodelo com
prendido en la condición 5.a

9.a Igualmente se tendrá por no presentada cualquier 
proposición que no resulte garantida con el depósito que 
se expresa en la condición 6.a

40. Los pliegos de proposición podrán presentarse por 
los licitadores en la Dirección general de Beneficencia 
todos los dias desde las once de ía; mañana hasta las 
cuatro de la tarde, desde que aparezcan los anuncios en 
la G a c e ta  y Diario oficial de Avisos hasta la víspera de 
la celebración de la subasta, sellándose y numerándose 
por orden de su presentación, y expidiéndose el oportuno 
resguardo. Igualmente podrán presentarse durante los 
primeros .45 minutos del acto déla subasta los pliegos de 
proposiciones, así como las cartas de pago si no hubiesen 
sido incluidas en los pliegos presentados con anterio
ridad.
. 44. En el dia y hora señalados el limo. Sr. Presidente 
declarará abierta la subasta, pudiendo en seguida conti
nuar la presentación de pliegos de proposición y cartas 
de pago por el espacio de 45 minutos. Trascurrido este 
periodo se procederá por el Notario respectivo, á abrir y 
leer en alta voz los pliegos de proposiciones por orden 
numérico de su presentación, tomando nota de ellos y dé 
los resguardos, desechándose los que en . virtud de. las 
condiciones 8.a y 9.a no deban ser admitidos. Luego el 
limo. Sr. Presidente adjudicará el remate provisional, y á 
reserva de la aprobación superior, al lieitador que hubiese 
hecho la proposición más ventajosa dentro del tipo mar
cado préviamente por la Dirección general, extendién
dose el acta correspondiente.

42. En el caso de resultar que dos ó más de las pro
posiciones admisibles y más ventajosas son iguales, se 
procederá á licitación verbal entre las personas que las 
hubiesen hecho, fijándose ántes por el respectivo señor 
Presidente el tiempo que aquella lia de durar. Terminada 
esta, si no se hubiese hecho mejora alguna ó resultare 
nuevo empate, será preferida entre las proposiciones la 
que se haya presentado prim ero, según el número del 
pliego.

43. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido acep
tadas las cartas de pago ó resguardos respectivos del 
depósito provisional, con la oportuna diligencia para sil 
devolución por la Caja de Depósitos.

44. La carta de pago del depósito hecho por el licita— 
dor á cuyo favor quede el remate provisional se conser
vará en la Dirección general de Beneficencia hasta tanto 
que sea aprobado definitivamente, ó que la Superioridad 
disponga nueva subasta desestimando aquel.

45. Por via de fianza á la seguridad del contrato 
quedará retenido en la Administración del establecimien
to el importe del consumo de un mes, en cuyo caso se 
devolverá el depósito provisional.

46. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo 
tanto el rematante no podrá por motivo alguno obtener 
dispensa de su cumplimiento en todo ni en parte, au
mento de precio ni indemnización de otra especie cual
quiera.

47. Si no entregase dicho artículo á la hora en que 
se le pidiere, ó el que,presentase no reuniese las condi
ciones expresadas en el pliego, á juicio del Director del 
establecimiento ó personas que este designe, sin admitir 
el de árbitros por parte del rematante, se procederá á 
comprar otro que las reú n a , tomando su- importe de la 
cantidad retenida, que deberá reponerse inmediatamente 
por el contratista.

48. Si no lo hiciese y llegara á disminuirse en la mi - 
tad el importe retenido del consumo de un mes, podrá la 
Dirección general rescindir el contrato, quedando res
ponsable el rematante con su fianza y bienes de la dife
rencia del precio y de los perjuicios que por consecuen
cia de la rescisión se originen al establecimiento; y esta 
responsabilidad se exigirá administrativa y ejecutiva
mente por los trámites de la via de apremio, con arreglo 
á lo prescrito en el art. 44 del real decreto de 27 de Fe
brero de 4852. En cualquier caso de duda sobre el cum
plimiento del contrato se dará cuenta á la Dirección ge
neral de Beneficencia para su resolución , sin admitirse 
otro recurso que el establecido por el art. 12 de dieho 
real decreto.

49. Todos los gastos del rem ate, otorgamiento de es
critura y copias serán de cuenta del rematante.

Madrid 44 de Febrero de 4870.=~E1 Director general, 
Mariano Ballestero. —3

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 48 del actual, desde las diez de la mañana á las 

•dosde la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bo
nos <del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre últi
mo , -euva carpeta se halle señalada con el núm. 62.

Madrid 46 de Febrero de 4870.=-El Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

UJ dia 48 del actual, desde las diez de la mañana 
á las Uos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el 
cupón ,de los bonos del Tesoro vencido en 31 de Diciem
bre cu vas carpetas se hallen señaladas con los núme
ros 827 V28 y 829.

Madrid 46 de Febrero de 4870.=E1 Tesorero Central* 
Inocente Oi'tiz y Casado.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.—Negociado 4 Personal.

Ignorándose el actual domicilio del limo. Sr. D. Juan 
Valero y Soto, Subsecretario que fué del Ministerio de la 
Gobernación, y teniendo que darle conocimiento de un 
interrogatorio que le compete contestar, formulado por la 
Fiscalía militar de esta plaza, se avisa por el presente al 
indicado señor para que haga saber en este Gobierno e 
punto de su residencia.

Madrid 46 de Febrero do 4870.=E1 Gobernador, Juan 
Moreno Benitez.

Banco de España.
Habiéndose cobrado de la Dirección, general de Ja  

Deuda pública los intereses del segundo semestre del año



último, correspondientes á los dfeCtoé que se expresarán, 
se anuncia que desde el dia de mañana 17 del corriente 
pueden presentarse á percibir el importe de los mismos 
los deponentes.de, los'siguientes valores:

Obligaciones 3el Estado por subvención al ferro-car
ril de Alar á Santander.

Acciones de carreteras de Julio.
Idem del Canal de Isabel II.
Inscripciones de 3 por 100 consolidado.
Idem de material del Tesoro.
Tres por 100 consolidado exterior.
Y 3 por 100 diferido interior.
Madrid 16 dé Febrero de 1870.=E1 Secretario, José 

de Adaro.

S ecc ión  y  G ab ine te  c e n t r a l  de C orreo s.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 15 de Febrero

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

454 Agustina Sastre........................  Navas del Mar-*
qués. V .

455 Antonio Granados.....................  Avilés.
456 _ Alfonso Calvo.............................Lillo.
457 Antonio Alvarez.......................  Tuña.
458 Bosch y Sánchez.......................  Cartagena.
459 Benito de Márcos. . .   ............... Alcalá.
460 Domingo Escobar...................... Ocáña.
461 Eleuterio Miguel........................ Infantes.
468 Elisa Bourguignon....................  Rio Janeiro.
463 Eduardo Soriano................. Cádiz.
464 Estefanía Palacios. . . . . . .  ¿. . .  Zaragoza.
465 Eugenia López ............... V i 11 alba (Co

llado).
466 Enrique. Morales  . . . . . . . .  Valladolid.
467 Gregorio Rodriguez    Avila.
468- Gumersinda Baraibar................ Pamplona.
469 Julián Alonso.............................Cerbotos.
470 José María Muñoz.....................  Oarabancliel.
471 Joaquín Corral...........................  Cuéllar.
478 Juan A. Turégano  ................ Sisante.
473 José deLajuste  ........... Bilbao.
474 Juan Antonio Ruiz  ............ Socuéllamos.
475 Juan Calvo . . . . . . . . . . . .   Avila.
476 Joaquín V igil.  ...................Barcelona.
477 Manuel López   Alicante.
478 . María Fernandez   La Nisal.
479 Manuel Ibañez................. .. Berlanga.
480 Miguel L é      * .................  Mancha Real.
481 María Córdoba . . . .  *........... .. Fuentidueña.
488 Martin (Sr. de)............................Córdoba.
483 Nicolás Muñoz  ......... ..» Herencia,
484 Pedro Comas..................... .........Vallecas..
485 Pedro Carruiza ..................... C i u d a d - R.o-

drigo.
486 Pedro Tierraseca....................... Sacedon.
487 Rosario Sánchez.............. ..........Aranjuez.
488 Rosalía Muñoz....................... . . .  Calera.
489 Sixto Señoris  ...................San Martin.
490 Victoria Moreno   Mesones.
491 Victoria Morales . ................. . . .  Almadén.

Madrid 16 de Febrero de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

D ip u tac ió n  p ro v in c ia l de G ranada .
Por acuerdo de la Excma. Diputación provincial se 

saga á oposición una plaza de Regente, vacante en el 
Colegio de San Bartolomé y Santiago de esta ciudad, do
tada con el sueldo anual de 400 escudos, casa, comida y 
asistencia médica. -

Para optar á la oposición se requiere tener 18 años 
cumplidos de edad y ser Bachiller en Artes por lo ménos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á dicha cor
poración por conducto del Director del Colegio en el 
término de 30 dias, á contar desde la publicación del pre
sente en la G aceta  de  Ma d r id , acompañada de los do
cumentos siguientes: primero, partida de bautismo: se
gundo, testimonio del título de Bachiller; y tercero, copia 
certificada de su hoja de méritos y servicios literarios.

Las oposiciones constarán de dos ejercicios, uno de 
preguntas y otro de explicación oral de un tema.

El primero consistirá en contestar á seis preguntas sa
cadas á la suerte en el espacio de 18 minutos , de 100 que 
préviamente se habrán colocado en una urna, correspon
dientes á las asignaturas de Literatura española y latina, 
Geografía, Historia universal, Historia de España, Psico
logía, Lógica y Filosofía moral, y Nociones de Arte y su 
historia en España.

El segundo ejercicio tendrá por objeto la explicación 
de un punto ó tema sacado también á la suerte de 10, de
biendo ser más bien práctico que teórico. Este ejercicio 
durará tres cuartos de hora, dándose al opositor tres de 
preparación, libros y el material de enseñanza que pida.

Las oposiciones tendrán lugar ante un Jurado com
puesto de cinco individuos.

La elección y nombramiento del candidato se hará 
por acuerdo de la Excma. Diputación provincial con vista 
de la propuesta en terna hecha por el Jurado.

El d ia , local y hora en que han de dar principio las 
oposiciones se anunciarán en el Boletín oficial, periódi
cos locales y G aceta  d e  M ad r id  con 15 dias de antici
pación.

Las obligaciones de los Regentes son las determina
das ó que en adelante se determinen en el reglamento 
del Colegio.

No podrá ser separado de su destino sino mediante 
expediente formado por el Director, el cual lo remitirá 
con su informe á la Excma. Diputación provincial para 
que en su vista y con audiencia del interesado acuerde 
lo que estime procedente.

Granada 8 de Febrero de 1870.=E1 Secretario, Licen
ciado Francisco Bordalonga. =  El Director, Dr. Rafael 
García Alvarez.___________________________ X_317

Ayuntamiento constitucional de Carballino.
Se halla vacante la Secretaria de este Ayuntamiento, 

dotada con el sueldo anual de 600 escudos pagados de 
fondos municipales.

Los que aspiren á su propiedad presentarán las cor
respondientes 4 solicitudes acompañadas de los documen
tos que previene la ley dentro de un mes, contado desde 
que se publique este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y G aceta  de  Ma d r id ,

Carballino £8 de Enero de 1870.=E1 Alcalde, Joaquín 
Rodriguez. C—71—1

Alcaldía constitucional de Ruzafa.
t D. José Romero y Roig, Abogado, Alcalde constitu

cional de Ruzafa.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia 

ha acordado anunciar la vacante de esta Secretaría mu
nicipal , dotada con 800 escudos ánuos satisfechos de 
fondos municipales por mensualidades vencidas.

En su consecuencia, los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la forma que prescribe el 
artículo 100̂  de la vigente ley municipal en el término 
de 30 dias , á  contar desde el de la inserción del presen
te edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  
d e  Ma d r i d , en esta Alcaldía para proceder á la publica
ción de los nombres de los solicitantes espirado que sea 
dicho plazo.

Ruzafa 8 de Febrero de 1870.=José Romero.=De su 
órden , Enrique Lafuente , Secretario interino. R—1—1

Alcaldía popular de Estrada.
D. Manuel Pazo, Alcalde popular del Ayuntamiento 

de Estrada, en la provincia de Pontevedra.
Hago público hallarse vacante la Secretaría de este 

Ayuntamiento, con el sueldo anual de 550 escudos.
Los aspirantes á dicha plaza pueden presentar sus so

licitudes dentro del término de un mes en la forma pre
venida por el art. 400 de la ley municipal vigente.

Estrada 5 de Febrero de 1870.=Manuel Pazo. E-7-3

Comandancia general de Marina del Departa
mento de Cartagena. .

El Comandante general del Departamento marítimo 
de Cartagena, Presidente de su Junta económica &c. &c.

Hace saber que debiendo sacarse á pública subasta el 
suministro durante dos años de los aceites , grasas, be
tunes y pinturas, géneros distintos para pintar , brochas 
y pinceles que se necesitan en este arsenal, cuyos efectos 
corresponden al grupo cuarto, se señala el dia 15 de 
Marzo próximo, á la una de su tarde, para la licitación que 
debe verificarse ante la Junta económica del Departa
mento.

Los que deseen tomar parte en dicho acto presentarán 
sus ofertas á la corporación referida, sujetándose al plie
go de condiciones y modelo de proposición que seguida
mente se insertan.

Cartagena 10 de Febrero de 1870.=Josó Rodriguez de 
Ana§f= P o r mandado de S. S., Juan Nepomuceno Mcsía.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a 
g e n a .—Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á 
pública licitación el suministro de aceite, grasas, betunes 
y pinturas, géneros distintos para p in tar, brochas y 
pinceles que se necesitan en este arsenal durante los 
años económicos de 1869 á 1870 y de 1870 á 1871.

GRUPO CUARTO. 
c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .

1} Él suministro se subdivide en los seis lotes si- 
guientés; cuyo consumo ha sido en los dos años anterio
res de 1867 y 4868 el que expresa la adjunta n o ta , y se 
fijan como precios tipos para la subasta los que á conti
nuación se expresan:

PRIMER LOTE. Escudos.
Aceites.

De linaza, litro .,  .................................................. 0‘616
SÉ&ÜÑDO LOTE.

‘ Grasas*
Trementina, kilogramo. . . . .        » í . 0‘500 .
Grasa de pescado, litro., * . . . , . . . . . -- , ------   * '• 0‘600. :...
Idem fina, id • <*• • ¿ . .'.8 ‘400
Resina, kilógramo.. :■»... '.-Ub.

TERCER LOTE.

Betunes.
Alquitrán del país, kilogramo...........................  0‘140
Brea negra, id, . . . . . . . .       0‘160
Idem rubia, id . .      ........  0‘150
Alquitrán comuñ dé Suecia, i d . . . . . . . . . . . . .  0‘154

- CUARTO LOTE.

Pinturas.
Azarcón ó minio, kilogramo. ¿...........   0,315
Albayalde en pasta, id...............   0‘590
Almagra, id  ..........................    >.  0‘045
Amarillo rey ú óropimente, i d .   ..........   1‘080
Minio en pasta, id .  .......... ................ ............  0‘380
Negro en pasta, id..................................................  0‘585
Tisa, id...............        0‘075
Verde en pasta, id ............................   0‘890
Albayalde en polvo ó piedra, id ........................  0‘390
Negro humo, id . . .................    0‘300
Color madera, i d .   .................................... .. 1
Tierra siéna, id .  . . . . . . . . . . . .  0‘450
Azul prusia, id .  ..............    3‘800

QUINTO LOTE.

Géneros distintos para pintar.
Aguarrás, l i t ro .     ............ . . . .............  0‘550
Espíritu de vino, id       . . .  0‘600
Palo campeche, kilógram o........................   1‘588
Secante zumático, id   . . . .  0‘870
Agua fuerte, litro .  ....................   0‘700
Litargirio, kilógramo.......................   0‘300
Libros de oro, uno..............................................  0‘750
Purpurina, papel  .......... .......... \  i
Azufre sublimado, kilógram o. ..................  0‘890

SEXTO LOTE.

Brochas y pinceles.
Brochas surtidas para pintar, una. . . . . . . . . .  V 0‘400
Idem id. para blanquear, id  _________________ 0‘680
Pinceles surtidos, uno.......................................  0‘185

8.a Las condiciones que deben reunir los materiales 
expresados anteriormente son las siguientes:

BETUNES Y PINTURAS.

Aceites.
3.a El aceite de linaza será de superior calidad; estará 

libre de impurezas como de toda adulteración, debiendo 
ofrecer el gusto á linaza únicamente.

Grasas.
4.a El sebo en pan, el saín de caballo, la trementina, 

la grasa dé pescado, la grasa fina y la resina serán de 
buena calidad, y exentos de cuerpos extraños y materias 
que lo impurifiquen.

Betunes.
5.a El alquitrán del país deberá ser limpio, bien suelto, 

y no contendrá ningún principio acuoso ó ácido, sin 
ninguna materia extraña.

La brea negra será pura, bien cocida y no quemada. 
La brea rubia será trasparente y bien clarificada.
El alquitrán de Suecia será fino, limpio, bien suelto; 

no contendrá ningún principio acuoso ó ácido,"ni nin
guna materia que lo impurifique. •

Pinturas.
6. Las rojas y materias colorantes para pintar serán 

todas de primera calidad, y deberán ser entregadas en 
terrón ó pulverizadas según se pidan. Las pulverizadas 
deberán estarlo perfectamente, y unas y otras deberán 
ser conformes á las muestras para aquellas en que se 
crean conformes, para hacer el pedido con arreglo á ellas.

Géneros distintos para pintar.
7.a Todos ellos deberán ser de lo mejor en sus res

pectivos géneros.
Brochas y pinceles.

8.a Las brochas y pinceles estarán hechos con el ma
yor esmero y de materiales de primera calidad. Las bro
chas para encalar serán de pelo blanco de jabalí y de tres 
pulgadas de largo desde la trinca. Las brochas para pin
tar serán del mismo pelo y de dos pulgadas de largo tam
bién desde su trinca.

Los pinceles serán de pelo de Maltá.
Los materiales todos que' abraza esta relación serán 

reconocidos para la admisión y sometidos á las pruebas 
que el encargado de efectuar el reconocimiento juzgue 
convenientes á fin de asegurarse de su buena calidad y 
de que reúnen las circunstancias propias para el uso á 
que cada cual ha de aplicarse. Dichas pruebas son obli
gatorias, y se desecharán desde luego los materiales que 
no satisfagan á ellas ó que el contratista rehúse someter á 
prueba.

CONDICIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

9.a El contratista ó contratistas estarán obligados á 
facilitar los efectos que se les pidieren de sus respectivos 
lotes en el término de un mes, á contar desde la fecha 
en que se le dirijan las órdenes al efecto por el Sr. Jefe 
de Administración del Departamento; en la inteligen
cia de que la Marina contrae únicamente la obligación 
de adquirir los necesarios para las atenciones del ser
vicio hasta fin de Junio de 1871.

10. Si el contratista ó contratistas dejasen de entregar 
dentro del plazo señalado los efectos que se les pidieren 
en mayor ó menor número de los consumos expresados 
en la adjunta nota, se les impondrá la multa de la cen
tésima parte del valor de los que no llegasen á propor
cionar por cada dia de demora, cuyo retraso no podrá ex
ceder de 30 dias; pues trascurrido este período quedará 
rescindido el contrato, adjudicándose la fianza á favor de 
la Hacienda.

11. Deberá retirar en el término de 10 dias del re
cinto del arsenal los efectos que se le desechen por no 
ser de recibo, quedando obligado á reponerlos en el tér
mino de un mes: si no se efectúaselo primero, se verifi
cará la venta de los mismos en .la propia forma que la 
de los excluidos de los arsenales; y deducida una décima 
parte del producto por razón de m ulta, más el importe 
de los gastos causados, se le entregará el líquido que 
resulte; y de no reponerlos en el plazo indicado, se proce
derá según lo que establece- la condición anterior.

18. Serán de cuenta del contratista todos los gas
tos que origine la conducción, descarga y remoción de 
los electos hasta su definitiva entrega en los arsenales y 
puntos que se les designen do los mismos,

13. Se fijan como garantía provisional en la licitación 
y lianza para responder del cumplimiento dej contrato 
las cantidades siguientes:

„ , Fianza que
Garantías responde del 

cumplimiento 
provisionales, del contrato.

. Es cu dos. Escudos.

Para el primer lote....................  368 963
1 ara el segundo lote..................  300 830
Para el tercer lote......................  450 400
Para el cuarto lote.....................  940 8.580
Para el quinto lote...................  gQ ‘ 99
Para el sexto l o t e 4g tjQ

14. La licitación tendrá lugar ante la Junta económi
ca de este Departamento en el dia y hora que prévin— 
mente se^anuncien; y las rebajas que se hagan en las 
proposiciones, y en las á que pudiera dar lugar en su 
caso la licitación oral , se expresarán por un tanto por 100 
en los precios tipos, y serán extensivos á todos los de un 
mismo Jote.

15. Serán de cuenta del rematante ó rematantes los 
gastos que origine el expediente de subasta y el de 15 
ejemplares impresos para uso de las oficinas, en los tér
minos establecidos en la real orden de 6 de Octubre 
de 1866.

16. Además de las condiciones especiales, regirán 
para este contrato y su pública licitación las reglas de 
generalidad aprobadas por acuerdo del Almirantazgo 
en 3 de Mayo últim o, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 7 del mismo mes.

Cartagena 30 de Setiembre de 1869.=Leandro de Sa- 
ralegui.^Es copia.=Jo,sé Rodriguez de Arias.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , por propia y exclusiva re

presentación, ó á nombre de D. N. N., vecino de .
ó compañía tal, para lo que se halla competentemente 
autorizado, hace presénte que enterado del anuncio y 
pliegos de condiciones insertos en la G a c e t a  d e  M a
d r id , n ú m . . . , . ,  ó en el Boletín oficial de la provincia 
d e . . . . , n ú m    para la subasta délos electos de acei
tes, grasas, betunes, pinturas y efectos para pintar con 
destino al arsenal de Cartagena, sé compromete á verifi
car este servicio, con estricta sujeción al referido pliego, 
á los precios que se marcan como tipos, ó con la baja de 
(en letra) tanto por 400.

(Fecha y firma del proponente.)
I n t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r ta m e n to  d e  C a r 

t a g e n a .  —  Relación de los consumos ocurridos en los 
géneros que sé expresarán durante los años de 1867 
y 1868, correspondientes al cuarto grupo.

BETUNES Y PINTURAS.

.Aceites.
. U0.748‘O53 litros dp linaza.

$  i  Grasas. Y. y  -
8 l‘996 kilogramos dé trementina.
58‘978 litros do grasa de pescado.

189‘514 idem de id. fina.
30 kilogramos de resina.

Betunes.
™  khógramos de alquitrán del país.

88.&89‘493 idem de brea negra.
559‘538 idem de id. rubia.

855.575‘983 idem ; de alquitrán común de Suecia. <

Pinturas. 
kilogramos dé azarcón ó minio, 

í^em de albayalde en pasta.
Kn ídem de almagra.
50 ídem de amarillo rey ú oro piménte,

A zítiA ñ  - jem de minio en pasta.
n o j o J í i  ^ em de negro e* pasta.9.318 611 ídem de tisa.
q o/tloon • j em de vei>de en pasta.

onéiooA ídem de albayalde enjpolvo ó en piedra.
/7o a?o ídem de negro humo.
ootAA? ídem de color madera.
%3‘003 idem- de tierra siena.

8 idem de azul prusia.

Géneros distintos para pintar.
8.035‘869 litros ¿e aguarrás.

393‘578 idem de espíritu de vino.
io3‘521 kilogramos de palo campeche.

5!cn idem de secante zumático.
4|690 idem de azufre sublimado.

xo‘135  ̂ litros de agua fuerte.
%41‘3£0 kilogramos de litargirio.
54 libros de oro.
00 papeles de purpurina.

Brochas y pinceles.
973 brochas surtidas para pintar.
37& idem id. para blanquear.
58 pinceles surtidos.

Cartagenak30 de Setiembre de 1869.=Leandro de Sa- 
ralegui.=Es copia.—José Rodriguez de Arias. C—75

Sociedad V alen c ian a  de C réd ito  y Fom ento .
Situación en 31 de Diciembre de 1869.

Reales. Cents.
ACTIVO.   —

Acciones.........................................  S9.000.000
Efectos en cartera............................. .. S6 974.057‘50
Deudores........................................................  19.575.1 S9‘1S
Caja.................      946‘84

T o t a l .................................  75.550.133‘46

PASIVO.
Capital.......................................    50.000.000
Obligaciones emitidas................................  9.316.000
Imposiciones......................     6.875.653‘3£
Acreedores. .................................................  9.358.480‘14

T o t a l ..........................................   75.550.133‘46

Valencia 31 de Diciembre de 1869. =  El Interventor, 
Vicente T. F illol.=Por el Subdirector, el Consejero , Ma
nuel Benedito. x _38

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Gregorio Velayos, Juez interino de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Habiéndose presentado en quiebra D. Miguel Berna], 

vecino y del comercio de esta capital; declarada aquella 
por auto de 4 del corriente m es, y en virtud de lo acor
dado en el mismo, se cita y llama á todos sus acreedo
res para que el dia 5 de Marzo próximo concurran per
sonalmente ó por medio de apoderado en forma á la 
junta general que ha de tener lugar á las diez de la 
mañana en la sala de audiencia de este Juzgado,, con los 
títulos que justifiquen sus créditos; apercibidos que de 
lo contrario no serán admitidos y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Se prohibe que nádie haga pagos ni entregas de efec
tos al quebrado, sino al depositario nombrado D. Fer
nando Sánchez Sastre, vecino de esta ciudad, bajo la 
pena de no quedar descargados en virtud de dichos pagos 
ni entregas de las obligaciones que tengan pendientes en 
favor de la masa; y se previene á todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias deí quebrado que ha
gan manifestación de ellas por notas que entregarán en 
este Juzgado, pena de ser tenidos por ocultadores de 
bienes y cómplices en la quiebra.

Avila 5 de Febrero de 1870.=Gregorio Velayos.=Por 
mandado de S. S ., Juan Antonio Nieto. X—318

Se sacan á la venta en pública subasta, que tendrá lu
gar el dia 88 del corriente, ála una de la tarde, en la sala 
de audiencia del Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta capital,- sito en el piso bajo del edificio 
que ocupa la Territorial, diferentes muebles y efectos, 
ropas hechas y géneros de una tienda de sastrería, tasado 
todo en la cantidad de 8.446 escudos, de lo cual es deposi
tario D. Miguel Lobato y Oanestro, que vive calle de la 
Luna^ núm. 8, cuarto segundo; y se advierte que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación.

Madrid 16 de Febrero de 1870.=Isidro Autran.—Ce
lestino de Flores._______________________ X_316

D. Francisco María Carbonell, Juez dé primera ins
tancia de esta ciudad de Alicante y su partido.

Por el presente hago saber que en junta celebrada 
en 11 de Febrero de 1835, en los autos de concurso de 
D. Juan Bautista Caro, se nombró administrador de los 
bienes del mismo D. Pedro Carriere, de este domi
cilio: ocurrida la muerte de este, por su viuda y herede- 
ra Doña María Josefa Cristiernin se ha acudido con es
crito solicitando se eonvoqie á junta de acreedores del 
referido Caro, ó á los habientes causa de los mismos, á 
fin de proceder al nombramiento de depositario-adminis
trador de los bienes de dicho concurso; y acordado así, 
se convoca para dicha junta á los indicados acreedores 
ó sus causa-habientes para el dia 4 de Marzo próximo, á 
las once de su mañana, en la audiencia de este Juzgado; 
debiendo hacerse constar que en el repetido concurso re
sultan ser acreedores los Sres. Llopéz y Ju s t, de Valen
cia; D. Miguel Fuertes , de id.; los Sres. Lahore herma
nos, de Alicante; Sres. Limons y compañía, de Tarrago
na; D. Gabriel Valles, de Madrid; D. J. J. Berruga, de 
Murcia; herederos de D. Luis Carrere y los Sres. Rogers 
y compañía, de esta ciudad.

Lo que se anuncia por medio del presente para que 
dichos acreedores habientes causa concurran á la junta 
en el día y hora citada.

Dado en Alicante á 8 de Febrero de 1870.=Francisco 
Mana Carbonell.^Por mandado de S. S., Tomás Antonio 
Herrero. X—313

En los autos juicio de concurso de la testamentaría 
de D. Cayetano Basurto, que se siguen en el Juzgado de 
San Antonio de esta capital y por la Escribanía de mi 
cargo, lian sido nombrados síndicos de la dependencia 
D. Joaquín de Vicente Pórtela y D. José Bcrnal.

Y cumpliendo lo prevenido en el art. 547 de la ley de 
Enjuiciamiento civ il, se hace público por medio de 
este edicto.

Cádiz 86 de Enero de 1870.=José María Clavero.
X—314

D. Pedro Mendiri y López, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital.

Hago saber que en la junta celebrada en este mi Juz
gado el dia 5 del actual, *á testimonio del Escribano Don 
Juan Zozaya, entre los acreedores reconocidos en el con
curso voluntario de D. Francisco Puidullés se presenta

ron las proposiciones de convenio que fueron aprobadas, 
y su tenor es como sigue:

1.a Se dará por terminado el concurso, nombrándose 
préviamente una comisión de acreedores con facultades 
ámplias para administrar el activo.

8.a Dicha comisión arreglará y satisfará el crédito de 
los Sres, Bescansa y García, y los que legítimamente ha
yan devengado los curiales con el producto en venta de 
los bienes que para ello sean precisos, prévia tasación 
que se comunicará por carta á cada uno de los acree
dores.

3.a La enajenación será extensiva á realizar las sümas 
necesarias para poner en marcha la fábrica y poder re
partir con sus productos dividendos semestrales.

4.a Conseguido este objeto, la comisión reunirá al fin 
de cada cuatro meses á los acreedores para darles cuenta 
de la marcha del asunto y de las operacioñes reali
zadas.

5.a Si por cualquiera circunstancia imprevista la co
l is ió n  émbü tráse difleültftdés pára balizar su ddinetido, 
pu n irá  taiUbíén á loé señóíes acreedores en el término 
dé?, un nies * contádo: desdé el diá en que se hégá cargo 
del concurso.

Señores qué üómponén lé comisión á que & fefiére la 
Condición Í A . . v X

D. Eduardo Serrano Fatigati.
D. Guillermo Sanford.
D. Márcos Louhan.
D. Francisco Muñoz Zapata.
D. Cándido Luque. -
D. Agustin García.
Y D. Juan Aguado.
Todo lo que se hace público por el presente en cum

plimiento de lo dispuesto en el art. 684 de la ley de En
juiciamiento civil.

Madrid 15 de Febrero de 1870. X—310

D. Mariano Lombas, Comendador de la Orden ame
ricana de Isabel la Católica y Escribano de Cámara en 
la Sala primera de la Audiencia territorial de Zaragoza, 

Certifico que incoado pleito en el Juzgado de primera 
instancia de Castellote por D. José Garriga hermanos, 
del comercio de Barcelona, contra D. Francisco Fortea 
y ¿abanes , vecino de Bordon; D. Juan Lamana y Don 
Cipriano y D. Manuel Dalmao, de Morella, y D. José For
tea , de Valencia, sobre nulidad de varias escrituras de 
reconocimiento dé deuda: habiéndose remitido los autos 
á esta Superioridad con motivo del artículo de incontes- 
tacion formulado por parte de Fortea y consortes cuando 
se hallaban en poder de sus defensores para instrucción, 
se presentó un escrito por parte de D. Ramón Garriga 
manifestando haber fallecido D. Francisco Fortea sin 
que'se hubieTa podido sabér con fijeza si habia hecho 
testamento y quiénes fueran sus herederos , toda vez que 
era soltero; por cuya razón, á fin de poder continuar el 
pleito con los habientes derecho de aquel, pidieron á la 
Sala se sirviera fijar el término de 30 dias para que se 
presentaran á deducir su derecho los que de ,él se creye
ran asistidos, trascurrido el cual se sustanciaran las ac
tuaciones en los estrados, publicando los correspondien
tes anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Teruel, en la que estaba domiciliado 
el Fortea; y habiéndolo así acordado la Sala primera de 
esta Audiencia en providencia dictada con fecha 4 del 
actual, en su cumplimiento, y para que lo mandado ten
ga efecto, doy la presente que firmo en Zaragoza á 10 de 
Febrero de 1870.=Mariano Lombas. X 309

D. Mariano Jordán, Escribano de Cámara habilitado 
de la Audiencia territorial de Zaragoza.

Certifico que en los autos instados en el Juzgado de 
primera instancia de Castellote, y pendientes hoy por mi 
oficio entre D. Ramón Garriga, como representante de le 
sociedad D. José Garriga y hermanos, dél comercio de 
Barcelona, y D. Francisco Fortea, vecino de Bordon, so
bre pago de escudos; por parte del primero se ha presen
tado el escrito cuyo tenor en lo principal y el del aute 
en su razón provisto, copiados uno después dé otro, di
cen así:

«Excmo. Sr.: D. Cándido Velez, en nombre de D. Ra
món Garriga, como representante de la sociedad D. José 
Garriga y hermanos, del comercio de Barcelona, en los 
autos de apelación á instancia de D. Francisco Fortea, 
vecino de Bordon, sobre pago de escudos, como mejor 
proceda digo:

Que la parte contraria ha fallecido sin que se haya 
podido saber con fijeza si ha hecho testamento y quié
nes sean sus herederos, toda vez que era soltero.

A fin, pues, de continuar los autos con sus habientes 
derecho, procede que V. E. se sirva fijar un término 
dentro del cual pueda comparecer el que se crea asistido 
con derecho para la subrogación, trascurrido el cual se
guirán las actuaciones, notificándose en los estrados. . 

Por ello:
A V. E. suplico que, teniendo este escrito por presen

tado con la partida de defunción que se acompaña, se 
sirva fijar el término de 30 dias para que se presenten á 
deducir su derecho los que de él se crean asistidos, tras
currido el cual se sustanciarán las actuaciones en los es
trados ; y al efecto que se publiquen los correspondientes 
anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
Teruel, en cuya provincia está domiciliado el Fortea; 
pues así procede en justicia, que con costas pido y 
juro kc.

Zaragoza 88 de Enero de 1870.=Licenciado José Ma- 
riné.=Cándido Velez.»

«Zaragoza 4.° de Febrero de 1870.=Sres. Gutierrez.= 
Alonso.=Belinchon.=Cenarro.

Gomo lo pide.==Rubricado.=Jordan.»
Así resulta de dichos autos, á que me refiero.
Para que conste y en la G a c e t a  d e  M a d r id  tenga 

efecto la inserción del presente despacho, lo firmo en Za
ragoza á 3 de Febrero de i870.=^Mariano Jordán.

X — 308

D. Juan Marco, Escribano de Cámara habilitado en la 
Audiencia territorial de Zaragoza.

Certifico que en los autos instados en el Juzgado de 
primera instancia de Castellote, pendientes hoy por mi 
Escribanía, entre los Sres. Garriga hermanos, vecinos 
de Barcelona, representados por el Procurador D. Cándi
do Velez; y D. Francisco Fortea, vecino de Bordon, re
presentado por el Procurador D. Vicente López, se ha 
presentado por parte del primero el escrito cuyo tenor 
en lo principal y el de la providencia acordada en su 
virtud por la Sala tercera de esta, Audiencia son como 
siguen:

«Excnlo. Sr.: D. Cándido Velez, en nombre deD. José 
Garriga hermanos, vecinos y del comercio de Barcelona, 
parezco en los autos de apelación á instancia de Don 
Francisco Fortea, vecino de las Cuevas de Cañart, sobre 
pago de escudos, y como mejor proceda digo:

Que la parte contraria ha fallecido sin que se haya 
podido saber con fijeza si ha hecho testamento y quiénes 
sean sus herederos, toda vez que era soltero.

A fin, pues, de poder continuar los autos con sus ha
bientes derecho, procede que V. E. se # rva fijar un tér
mino dentro del cual puedan comparecer los que se crean 
asistidos con derecho para la subrogación, trascurrido el 
cual seguirán las actuaciones, notificándose en estrados. 

Por tanto:
A V. E. suplico que, teniendo este escrito por presen

tado con la partida de defunción que se acompaña, se 
sirva fijar el término de 30 dias para que se presenten á 
deducir su derecho los que de él se crean asistidos, tras
currido el cual se sustanciarán las actuaciones con los 
estrados; y al efecto que se publiquen los correspondien
tes anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Teruel, en la que estaba domiciliado el 
Fortea; pues así procede en justicia, que con costas pido 
y juro &c.'

Zaragoza 19 de Enero de 1870.=Licenciado José Ma- 
riné.=Cándido Velez.»

«Zaragoza 80 de Enero de 1870.=Sres. P. Jim enez.= 
Alix ~Cuesta.=Morales.

En cuanto á lo principal y otrosí, como lo pide el 
Procurador D. Cándido Velez.=Rubricado.=Ruesta,»

Así resulta de dichos au tos, á que me refiero.
Para que conste, cumpliendo con lo mandado y tenga 

efecto la inserción del presente despacho en la G a c e t a  d e  
M a d r id , lo libro y firmo en la ciudad de Zaragoza á 5 de 
Febrero de 1870.=P. I. de D. Juan Marco, José Miguel 
Ruesta. X — 306

D. Juan Marco, Escribano de Cámara habilitado en 
la Audiencia territorial de Zaragoza.

 ̂Certifico que en los autos instados en el Juzgado de 
primera instancia de Castellote , pendientes hoy por mi 
Escribanía, entre los Sres. Garriga hermanos, vecinos de 
Barcelona, representados por el Procurador D. Cándido 
Veloz; y D. Francisco Fortea, vecino de Bordon, repre
sentado por el Procurador D. Vicente López, sobre defen
sa por pobre solicitada por dicho F ortea, se ha presenta
do por parte del primero el escrito cuyo tenor en lo prin
cipal y el de la providencia acordada en su virtud por la 
Sala tercera de esta Audiencia son como siguen:

«Excmo. S r.: D. Cándido Velez, en nombre de la so
ciedad mercantil D. José Garriga y hermanos, vecinos de 
Barcelona, en dos autos de apelación instados por Don 
Francisco Fortea sobre defensa por pobre de este; como 
mejor proceda digo:

Que la parte contraria ha fallecido sin que so haya 
podido saber con fijeza si ha hecho testamento y quiénes 
sean sus herederos, toda vez que era soltero.

A fin , pues, de poder continuar lo$ autos con sus ha

bientes.derecho, procede que V. E. se sirva fijar un tér 
mino dentro del cual pueda comparecer el que se cr ** 
asistido con derecho para la subrogación, trascurriH9, 
el cual seguirán las actuaciones sustanciándose pn 0!0 
trados.

Por ta n to :
A V. E. suplico que, teniendo este por presentado con 

la partida de defunción que se acompaña, se sirva fiiâ  
el término de 30 dias para que se presenten a deducir su 
derecho los que de él se crean asistidos, trascurrido el 
cual se sustanciarán las actuaciones con los estrados 
al efecto que se publiquen los correspondientes anuncios 
en la G a c e ta  de  Ma d r id  y Bbletin oficial de la provin
cia de Teruel, en la que estaba domiciliado el Fortea*- 
pues así procede en justicia kc.  ̂ ’

Zaragoza 84 de Enero de 1870.=Licenciado José Ma- 
riné.=Oándido Velez.

«Zaragoza 85 de Enero de 1870. =  Sres. P. Jimenez,= 
Alix.=Cuesta.=Morales.

■f~\. En cuanto á lo principal y o trosí, como lo pide el 
P^ódurador D. Cándido Velez.=Rubricado.=Ruesta.))

• á s í resulta de dichos autos, á que me refiero 
... í % a que conste, cumpliendo con lo mandado y tenga 
éfétítq la inserción del presente despacho en la Gaceta de 
MAfifiiD, lo libro y firmo en la ciudad de Zaragoza á 5 de 

i; Fébfero de 1870. =  P. I. de D. Juan Marco , José Miguel 
Ruesta. X—-307

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 15 de Febrero 

 de  1870.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . D. M a n u e l  R u iz  Z o rrilla .

 ̂Continuando la sesión á las d iez, se leyó una en
mienda del Sr. García (D. Diego) y otros Sres. Diputados 
al art. 8.* del proyecto de ley sobre arbitrios municipales 
y provinciales ; y no hallándose presente ninguno de sus 
autores para apoyarla, se puso á votación, quedando 
desechada.

Abierta discusión sobre el art. 8 .°, dijo
El Sr. t ü t a u : Voy, Sres. Diputados, á combatir el 

artículo 8.°, no por lo que concede, sino por lo que falta 
en él. Se dice en él que tendrán como recursos sus ren
tas y bienes, los arbitrios que se enumeran, el reparti
miento personal y los consumos ; pero yo quisiera que se 
les dejara la facultad que ántes tenian dé imponer los re
cargos sobre las contribuciones directas.

Yo convengo en que teóricamente se les concede mu
cho ; pero prácticamente río. La capitación no ha podido 
el Gobierno llevarla á cabo, y los consumos son una cosa 
que todas las revoluciones echan abajo; no es por lo 
tanto posible que las corporaciones provinciales y mu
nicipales los vuelvan á restablecer con buen resultado. 
Esto equivale á dejarlas sin recursos. Yo propondría el 
cambio de que se dejaran á esas corporaciones los recar
gos, y el Gobierno quedase, con los consumos y capita
ción , puesto que tiene más elementos para plantearlos, y 
nada más natural que encargarse el Estado de las con
tribuciones más difíciles, dejando á los Municipios las 
más fáciles.

Cada dia se dan á las provincias más derechos para 
poder gastar; pero en cambio se les quitan los recursos 
más natuíales y sencillos para cubrir sus atenciones, y 
esto no es justo: dejénseles, pues, los recargos, y que 
acudan á ellos si no quieren hacer uso del reparto perso
nal ni de los consumos: en esto no puede haber temor 
alguno. De otra suerte tendrán que apelar á los consu
mos , lo que será deplorable y origen de disgustos. Yo 
ruego por lo tanto á la comisión y á la Cámara que me
diten bien este punto y resuelvan en conformidad á lo 
que acabo de manifestar.

El Sr. h e r r e r o  (D. Sabino ): El Sr. Tutau comba
te el artículo por lo que deja de conceder á las corpora
ciones municipales y provinciales, y esto dimana sin 
duda de una confusión que me extraña tenga S. S. Se 
consignan en el artículo como recursos los bienes y ren
tas de esas corporaciones; y esto, como es natural, nádie 
lo combate: tampoco se hace oposición á los arbitrios; 
pero se llega al reparto personal, y aquí se presentan 
todas las dificultades: sin embargo, aquí es donde tienen 
el derecho de imponer toda la contribución que crean 
conveniente en la esfera más lata, mucho más con la 
aclaración que se hace en el art. 18 , puesto que puede 
imponerse á todos, una aontribucion proporcional á la 
renta de que disfruten por cualquier concepto que sea. 
Con esto ve S. S. que el repartimiento va más allá de lo 
que S. S. desea, pues contiene implícitamente ios recar
gos , que no podían establecerse como desea S. S. si la 
contribución habia de sér uniforme y proporcional para 
todos.

Dice S. S. que los consumos no será fácil establecer
los ; pero yo puedo • decir que muchos pueblos piden se 
les permita establecerlos ,• y otros ya los han puesto en 
práctica. Yo no estoy conforme con ellos; mas no creo 
que deben suprimirse por una ley, sino que es mejor que 
la experiencia vaya haciendo conocer á los pueblos las 
ventajas que hay en su supresión.

.Si hiciéramos lo que el Sr. Tutau propone, podría su
ceder que se impusiera un recargo que alcanzaría á una 
parte del vecindario, y que después se apelara tambiqn 
al reparto, con lo cual venirian á ser injustamente gra
vados aquellos á quienes hubiese alcanzado ya él recargo.

Si la forma en que se desarrollan los medios que el 
artículo propone no parece la mejor, dígase otra para que 
podamos ver si es aceptable ; pero no se destruya la uni
formidad del sistema.

El Sr. t ü t a u  : Es posible que haya en mi modo de** 
ver alguna c o n f u s i ó n y  si es as í, confieso que la han 
aumentado las explicaciones de S. S., pues en mi concep
to ha dicho que en las atribuciones que se conceden por 
este artículo á las corporaciones municipales y provin
ciales se halla comprendida la facultad de los recargos, 
y desearía que el Sr. Herrero explicara esto.

El Sr. h e r r e r o  (D. Sabino): He dicho, no que está 
comprendida la facultad de imponer recargos, sino que 
se les da una atribución más extensa que la del recargo, 
que no es más que una faz del todo que en el reparti
miento se comprende.

El Sr. t u t a u : Ya se recordará que cuando usé de 
la palabra en contra de la totalidad de este proyecto no 
combatí el impuesto personal, que dije era la contribu
ción del porvenir; pero me opuse á la forma y á que se 
diese al Municipio, que yo creo no lo podrá plantear. Los 
pueblos no se resisten á pagar la contribución directa que 
ahora se les exige, y sí al impuesto personal, que es una 
contribución nueva; y no me podrá negar S. S. que los 
recargos los cobrarian los pueblos con facilidad, al paso 
que el impuesto no.

Yo no propongo los recargos y además el impuesto 
personal, ni tampoco que haya dos recargos que graven 
la riqueza; pues claro está que si.se dejan álas corpora
ciones provinciales y municipales los recargos, el señor 
Ministro de Hacienda 110 habia de percibir los que aho
ra trata de apropiarse el Estado.

El Sr. h e r r e r o  (D. Sabino): Yo insisto en que el 
repartimiento va más allá que los recargos, y que no 
pueden imponerse fc>s dos tributos á la vez, porque falta
ría la uniformidad. La comisión, que en este punto am
plía las facultades de esas corporaciones, no puede acep
tar que se restrinjan.

Es preciso también que el Sr. Tutau no confunda el . 
impuesto personal que proponemos con la capitación; es 
otra cosa y no ofrecerá las dificultades que teme S. S. á 
los Municipios, que tienen todos los medios de hacerlo 
aceptable en sus respectivas localidades. Donde podrá en
contrar algún obstáculo será en aquellas poblaciones don
de no todos los vecinos contribuían á levantar las car
gas de la Municipalidad; pero justo es que todos paguen 
los servicios que reciben. Por lo dem ás, el sistema que 
propone la comisión es el más justo y equitativo.

El Sr. t u t a u  : La experiencia dirá si es tan fácil 
como cree S. S. el plantear el impuesto personal: yo creo 
que ha de presentar grandes dificultades.

El Sr. l o p e z  b o t a s : No trato de impugnar el ar
tículo; sólo deseo que el Sr. Ministro de Hacienda se sir
va hacer una aclaración respecto á los puntos donde hay 
puertos francos , porque se ha hablado de diferencias en
tre los productos nacionales y extranjeros en el curso de 
este debate, y en los puertos francos todos se conside
ran como nacionales.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Yo 110 hice más que 
indicar las ventajas que habían reportado los puntos en 
que habia puertos francos; pero no hice respecto á ellos 
distinción alguna entre unos y otros productos, puesto 
que no podía hacerla en ese caso. No tengo, pues, difi
cultad en dar esta explicación, que creo satisfará á S. S.

Sin más debate se puso á votación el artículo; y 
biéndose verificado esta por partes en virtud de acuerdo 
de la Cámara á petición del Sr. Figueras, quedaron apro
bados los párrafos prim ero, segundo y tercero en vota
ción ordinaria, y el cuarto en nominal á petición de su
ficiente número de Sres. Diputados por 54 votos con
tra 38 en la forma siguiente :

Señores que dijeron sí:
Carrataláf—Prim.—Rivero (D. Nicolás María).—Tope

te.—Echegaray.—Alcalá Zamora (D. Luis).—Ballestero.— 
Ruiz Gómez.—Gil Vírseda.—García Briz.—Coronel yOr- 
tiz.—Montejo.—López Botas.-—Lopez Domínguez.—R*0-" 
driguez Leal. — Santonja. — Rojo Arias. — Milans del 
Boscli.—Rodriguez (D. Vicente). — Niculant,—Izquier- 
do.—Peralta.—Conde de Encinas. - V i l l a l o b o s . — Sánchez 
Borguella.—Baldrich.—González (D. Venancio).—Perez 
Zamora.—Morales Diaz.—tierrero.—Carrillo.—Gil Sanz.— 
Rubio Caparros.—Montesino, —Toro y Moya.—Gomis«~



Estrada.—Suarezlnclán.—Cascajares.—Martínez Pcrez.— 
Rivero (D. Francisco).—Bueno (ü. Juan Andrés).— Ar- 
q u i a g a . — Navarro y Oclioteco. —Sánchez Guardamino.-— 
llerraiz.—Oria y Ruiz.—Uzuriaga.—Calderón y Merco.— 
Ramos Calderón.—González del Palacio.—Franco del 
Corral.—Dainato.— Sr. Presidente.

Total, 54.
Señores que dijeron no:
Sánchez Ruano.—Salvany— Soler (D. Juan Pablo).-— 

Alcalá Zamora (D. José).—Palou y Coll.—Cala.—Garri
do (D. Fernando). — Rodriguez Pinilla.—Gil Berges.— 
Benot.—Fontanals.—Moreno Rodríguez.-—Guzman (San
ta Marta).—Pí y Margal 1.—Prieto.—Rodríguez (D. G.).— 
Peset.—Pellón y Rodriguez.-^Villavieencio.— Santama
ría.—Carrasco.—Hidalgo.—Ferrer y Garces.—Pascual y 
Silvestre.—Pascual y Genis.—Oervera.—Alsina —-Lar- 
diez.—Palau y Generés.— Moya (D. Francisco Javier).—• 
Moliní.—Cas telar. — Abarzuza. — Figunras.;—Diaz Quin
tero.—Jimeno Agius.—Rodriguez Moya.—De Pedro.

Total, 38.
Acto continuo se leyó el art. 3.® y la siguiente en

mienda :
«Por excepción se autoriza a las corporaciones mu

nicipales para un reparto general entre los vecinos y ha-, 
cendados, en razón de los medios ó facultades de cada 
uno, para cubrir sus servicios en la parte á que no al
cancen sus anteriores recursos, sin que en ningún caso 
puedan hacer uso del medio que en esta disposición se 
facilita sin que antes no hayan utilizado todos los de
más consignados en los anteriores artíeulos, en el límite 
que cada uno de ellos señala.»

El Sr. o r i a : Sres. Diputados, después de felicitar 
al Gobierno por la presentación de este proyecto, con el 
que se va á llevar la tranquilidad y sosiego á muchas 
provincias, debo manifestar que las palabras pronuncia
das por el Sr. Ministro de la Gobernación sobre el punto 
á que se reñere mi enmienda reasumen el pensamiento 
de esta. Si no hay equivocación por mi parte en el modo 
de apreciar esas palabras, y la comisión las acepta* no 
dudo que admitirá la enmienda, y por consiguiente nada 
tendré que decir en su apoyo; así es que, con la venia 
del Sr. Presidente, desearía que la comisión manifestase 
si se encuentra conforme con lo que manifestó el Sr. Mi
nistro de la Gobernación sobre el puñto de que me ocu
po en la enmienda, reservándome el uso de la palabra 
para en caso contrario exponer las observaciones que 
juzgue, oportunas á fin-de demostrar la conveniencia que 
hay en aceptar lo que tengo el honor de someter á la 
deliberación de la Cámara.

El Sr. H E R R E R O  (D. Sabino): Después de la vota
ción que acaba de tener lugar, yo no esperaba que el se - 
ñor Oria insistiera en su enmienda, que coloca á la co
misión en una situación sumamente difícil.

Nosotros queremos ante todo respetar la autonomía 
del Municipio, y no podemos menos de reconocer que, 
en la necesidad de atender á sus obligaciones, habrá 
pueblos que en circunstancias dadas establezcan los con
sumos , y para ello les autorizamos. Pero el Sr. Oria va 
más allá, pues quiere que acudan á ese medio antes que 
al reparto vecinal; y eso no es posible que la comisión lo 
acepte, y mucho ménos después de la votación habida, 
que manifiesta los muchos enemigos que tiene ese tri
buto. Por lo tan to , seria indisculpable en la comisiori 
si, sobre coartar la libertad de los Municipios imponién
doles un arbitrio determinado, diéramos*’al de que se 
trata la preferencia que desea el Sr. Oria.

Respecto á las palabras pronunciadas por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación sobre el repartimiento vecinal, 
la comisión las hace suyas, pero relacionadas con los 
párrafos anteriores del discurso de S. S.

El Sr. o r i a  : No me han satisfecho las explicaciones 
del Sr. Herrero. Yo no.soy partidario de la contribución 
de consumos; pero no vengo aquí á sostener mis ideas 
particulares, sino los intereses del país, y hay que reco
nocer que en el, país hay el gran error% de preferir á la 
contribución directa y personal la indirecta, cuya forma 
más aceptable para los pueblos es la de consumos.

' Y no se diga que el repartimiento personal ha sido 
pagado por 5.000 pueblos de los 8.000 y tantos que hay 
en España, lo cual prueba que ese impuesto es ménos 
antipático que otros; porque, señores , ¿ cómo se ha he
cho el cobro? Por la fuerza, y haciendo responsables á 
los Alcaldes de los Ayuntamientos que no lo llevaran á 
efecto, y hasta embargándoles sus bienes, como yo he 
visto algunos casos.

Es verdad que el primer grito del país después de la 
revolución íué abajo los consumos, y yo lo di al rebe
larme en Santander ; pero hoy hay que tener en cuenta 
la situación de las Municipalidades, á quienes se ha pri
vado de los recargos que ántes percibían , y que nos p i
den con insistente clamor que les-facilitemos los medios 
de cubrir sus obligaciones.

Por otra parte, el repartimiento personal ó vecinal es 
ocasionado á muchos inconvenientes y cuestiones que 
turban la paz de los pueblos y hacen derramar muchas 
lágrimas. En provincias como las de Santander, Astúrias 
y Galicia, donde no hay propiedad agrícola ni ganadería, 
lo que predomina es una triste especulación, la industria; 
y como son pueblos pobres, los industriales, como taber
neros y otros así, son los dueñoscle los Municipios, los 
que influyen y mandan en la localidad, y por consiguien
te en el reparto procurarán no gravar á los artículos 
cuya venta constituye su industria á fin de no disminuir 
sus utilidades.

Además, luego vendrá la contribución personal, y el 
pobre poseedor de un pedazo de tierra á quien se le exija 
y no tenga medios para satisfacerla acudirá para que le 
saque del apuro al cacique del lu g a r , y este le prestará 
la cantidad que necesita, y al cabo de dos ó tres meses 
agobiará al infeliz deudor con una carga duplicada ó tri
plicada.

Yo comprendo que se deje en libertad á los Munici
pios, pero para hacer bien; pues el libre albedrío para el 
mal conduciría á la sociedad al estado salvaje. Señálese 
á los pueblos en la escala de la ley el límite de los con
sumos ; pero que puedan ir al reparto vecinal sólo des
pués de haber recorrido todos los medios ó arbitrios para 
levantar sus necesidades que juzguen más convenien
tes. Yo estoy seguro que no acudirán á ese impuesto, 
pues como por este proyecto de ley los Ayuntamientos 
saben que para atender á sus obligaciones no pueden ya 
contar sino con sus propios recursos, cuidarán muy bien 
de arreglar sus gastos á sus ingresos.

El Sr. h e r r e r o  (D. Sabino): La comisión tiene 
que contestar muy poco al Sr. Oria, pues ya ha indicado 
las razones por las que no puede admitir su enmienda. 
Son estas: prim era, que es contraria á la autonomía mu
nicipal; y segunda, que propende á dar preferencia á 
una contribución de que el mismo Sr. Oria se declara 
enemigo; que tiene muchos en la Cámara, y que la co
misión sólo por excepción y en último lugar acepta.

Pero el Sr. Oria no se contenta con que se autoricen 
los consumos, sino que pretende que se pongan en pri
mer término y que no se llegue al repartimiento vecinal 
sino después de ese impuesto. Esto es opuesto al espíritu 
del proyecto de ley que discutimos.'¿Cómo hemos de de
clarar preceptivo el establecimiento de tal ó cual tributo 
determinado ?

Por último, diré dos palabras acerca de una equivo
cación en que ha incurrido el Sr. Oria. Cuando aquí se 
ha hablado de repartimiento personal, y se ha dicho que 
se habia hecho efectivo por 5.000 y tantos Ayuntamien
tos , no se referia al impuesto personal, que hoy ya co
nocernos con este nombre, sino á esa forma de arbitrios 
municipales que dice S. S. rechazan los pueblos, y que 
sin embargo se ha aplicado ya en la mayor parte , según 
se ha indicado.

El Sr. o r i a : No tengo inconveniente en retirar la 
enmienda con tal que la comisión coloque en el último 
lugar el reparto personal ó vecinal, y en el penúltimo los 
consumos.

Puesta á votación la enmienda, fué desechada.
Abierta discusión sobre el artículo, dijo
El Sr. e s t r a d a  : Voy á hacer algunas observacio

nes á la comisión, pues creo que este artículo ofrece una 
duda. Dice as í: (Leyó.) Ahora bien : en el siguiente ar
tículo se habla de arbitrios que pueden imponerse sobre 
aprovechamiento de aguas; y yo pregunto: el dueño de 
una finca que por medio de aprovechamiento de aguas ó 
por construcción de alcantarillas ha aumentado el valor 
de su propiedad, y que por tal concepto paga más con
tribución al Estado, ¿ ha de verse también gravado por 
arbitrios municipales por esa circunstancia? Me parece 
que no seria justo y que no es este el sentido del artícu
lo ; pero conviene explicarlo.

Creo que no será este el ánimo de la comisión; y si 
aclarase este artícu lo , yo no tendría inconveniente en 
retiran mi enmienda al art. 4.°

El Sr. H E R R E R O  (D. Sabino): La redacción de este 
artículo se relaciona con lo que se previene en la ley de 
Ayuntamientos, donde se definen los servicios de que 
aquí se habla. Sabido es que hay servicios comunales, 
como el alumbrado, empedrado &c.; y los hay que á la 
vez pueden ser servicios particulares, Como el aprove
chamiento de aguas. Los que son de aprovechamiento 
comunal no pueden estar sujetos á ningún arbitrio. Los 
temores, por tanto, del Sr. Estrada no pueden tener lugar; 
pero la comisión está dispuesta á dar todas las explica
ciones necesarias. Esos arbitrios no son aplicables á obras 
ó servicios con posterioridad á la ley, ni cuando el apro
vechamiento de esos servicios ha sido adquirido á título 
oneroso.

¡El Sr. e s t r a d a  : Agradezco á la comisión sus acla
raciones; pero seria de desear que las consignara en el 
artículo en la forma que considerara más oportuna.

El Sr. h e r r e r o  (D. Sabino): La comisión retira 
el artículo para redactarlo de nuevo.

El Sr. e s t r a d a  : Retiro la enmienda al art. 4.°
El Sr. s e c r e t a r i o  (Carratalá): Quedan retirados.
Se leyó el art. 4.°, concebido en estos términos:

«Art. 4.° En conformidad á lo dispuesto en el artícu
lo anterior, puede autorizarse el establecimiento de arbi
trios sobre los objetos siguientes:

»Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para 
u sos privados.

«Alcantarillado.
«Establecimientos balnearios en aguas públicas.
«Guardia rural.
«Establecimientos de enseñanza secundaria, superior ó 

especial.
«Licencias para construcción de edificios.
«Mataderos.
«Puestos públicos y sillas en plazas, calles, ferias, mer

cados y paseOs.
«Alquiler de pesas y medidas.
«Almotacenía ó repeso.
«Enterramientos en los cementerios municipales.
«Coches de plaza y de servicios funerarios. Carros de 

trasporte en el interior de las poblaciones.
«Expedición de certificaciones por actos del Ayunta

miento ó documentos que existan en sus archivos.
«Parte que concedan las leyes en la expedición de do

cumentos de vigilancia, licencias de caza y pesca, y de 
navegación y flote de los rios y aprovechamiento de 
aguas.

«Y los demás análogos.»
El Sr. G O ttiis: Más que á impugnar el artículo me 

levanto á pedir algunas aclaraciones. Uno de los arbitrios 
que aquí se consignan es sobre la Guardia rural, sin te
ner en cuenta lo que puede perjudicar esto á esa institu
ción. Hay muchos pueblos donde la propiedad suele per
tenecer á forasteros; y si por una parte ven estos que se 
recarga ese servicio, y por otra observan que los guardias 
rurales suelen ocuparse en acompañar á los Alcaldes en sus 
expediciones ó en llevar las contribuciones á la capital, 
concluirán por pedir que ^desaparezca esa institución; 
cuando yo creo que debia por el contrario organizarse 
de modo que, siendo un servicio más general, pudiera 
servir también para la persecución de criminales.

Otra cosa me llama la atención en este artículo, y es 
lo que se refiere á la almotacenía. Sabido es que hay en 
Madrid una comisión de pesas y medidas que obedece á 
reglamentos especiales, y que se han establecido en las 
capitales de provincia fieles-almotacenes. Éstos tienen sus 
derechos concretos, y conviene saber si esos derechos 
son los que van á formar parte de los impuestos, ó si se 
van á exigir dos clases de derechos.

Se dice también en este artículo que se podrán esta
blecer arbitrios sobre la paiHe que concedan las leyes 
en la expedición de documentos de vigilancia y licencias 
de caza y pesca. No tengo noticia de que hasta hoy los 
Municipios hayan tenido derecho á esto; pero si se les 
quiere dar, será mejor dárselos en totalidad que no en la 
parte que las leyes le concedan.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Comprendo que en 
alguna provincia pudieran los^ Ayuntamientos concer
tarse para establecer con ventaja el servicio de la Guar
dia rural; pero- esto no puede imponerse á los pueblos, 
porque lo repugnarían aquellos cuyos términos jurisdic
cionales no son iguales.

Respecto á la almotacenía y repeso, siempre la han 
tenido los Ayuntamientos, no sólo para contrastar las pe
sas y medidas, sino para repesar lo que se vende.

Otra observación ha hecho S. S. respecto á los docu
mentos de vigilancia y licencias de caza y pesca. Las le
yes, en efecto, no han concedido hasta ahora parte alguna 
por esto á los Ayuntamientos ; pero yo creo que deben 
tenerla, porque es un medio de evitar abusos el que los 
Ayuntamientos ejerzan esa vigilancia.

El Sr. g o m i s : No he dicho yo que sea indispensable 
formar la Guardia rural por provincias, sino que con
vendría organizaría de modo que pudiera dedicarse tam
bién á la persecución de criminales; y que si se la gra
vaba mucho, los propietarios no podrían sostener la ins
titución. Por eso creo que conviene fijar el máximum del 
tanto por ciento con que se ha de gravar este servicio, ó 
prevenir que no se le grave.

El Siy jir ie n o  : Desearía que la comisión se sirvie
ra dar algunas aclaraciones sobre este artículo. Donde 
se habla de coches de plaza y servicios funerarios, con
viene saber si pueden considerarse como comprendidos 
los coches particulares para imponerles arbitrios por ca
tegorías.

También es bueno saber qué se entiende por aprove
chamiento de aguas en rios flotables y navegables, por
que generalmente estos rios no pertenecen á una sola 
provincia; y cuando esto sucede, deben considerarse 
como públicas sus aguas.

Por ú ltim o, desearia saber si pueden imponerse ar
bitrios á los casinos de las poblaciones donde se expende 
café ó hay mesas de juego.

El Sr. moRALES d i a z  : A nombre de la comisión 
voy, en cuanto me sea posible, á satisfacer las dudas del 
Sr. Jimeno.

Es la primera si al hablarse en la ley del arbitrio 
sobre coches de plaza y servicios funerarios están com
prendidos los carruajes particulares. La comisión debe 
decir á S. S. que no ; que esp es riqueza particular que 
contribuye por otro concepto^ y que no pueden imponer
se arbitrios sobre ella.

Respecto al flote ó navegación de los rios, los arbi
trios se pueden imponer sólo en la parte que el Gobierno 
conceda al Ayuntamiento y que este arriende ó apro
veche.

En cuanto á los arbitrios sobre los casinos, es indu
dable que pueden establecerse. Y por lo que hace á ace
ras, la ley, no sólo no lo autoriza, sino que lo reprueba 
en el art. 5.°, porque considera que esto es un servicio y 
no un arbitrio municipal.

El Sr. j i m e n o  : Doy gracias á la comisión por haber 
contestado á las preguntas que he dirigido, y que no te
nían otro objeto que aclarar á los Ayuntamientos la 
aplicación de la ley.

Sin embargo, debo extrañar respecto de los coches 
que se haga pagar álos que ya pagan como industria y 
no á los que, no sólo no pagan, sino que pertenecen á per
sonas acomodadas que pueden pagar mejor, porque lo 
mismo deterioran el empedrado los unos que los otros. 
Por eso rogaría á la comisión que los incluyera.

En la navegación y flote de los rios creo que la ma
yor parte de esos recursos serán ilusorios, porque es muy 
difícil que se hagan esas concesiones.

El Sr. MQRALEg d i a z  : La comisión ha querido no 
imponer arbitrios sobre cosas suntuarias, y por eso no 
ha incluido los coches de lujo.

El Sr. g ii, v í r s e d a : Se dice que se pueden poner 
arbitrios sobre los establecimientos de instrucción se
cundaria, superior ó especial. Yo supongo que serán los 
particulares; pero aun así, como serán muy pocos y vie
ne esto á dificultar la enseñanza, yo quisiera que se su-- 
primiera ese arbitrio.

El Sr. H E R R E R O  (D. Sabino): La comisión no puede 
acceder á los deseos del Sr. Gii Vírseda; pero S, S. debe 
tener en cuenta que la instrucción primaria no se grava 
en nada, y que la particular no se puede gravar tampoco; 
los establecimientos á que se refiere el artículo han de 
ser costeados por los fondos municipales ó provinciales, 
y con esto creo que bastará al Sr. Gil Vírseda.

El Sr. g i l  v í r s e d a : Yo sigo creyendo que ese ar
bitrio será muy pequeño, y por eso quisiera que desapa
reciese, puesto que con motivo de él se van á aumentar 
las matrículas y á dificultar por lo tanto la enseñanza.

El Sr. h e r r e r o  (D. Sabino): Los establecimientos 
no tienen otra contribución, y con esas matrículas podrá 
pagarse el arbitrio.

En seguida se aprobó el art. 4.°; y se leyó el 3.° nue
vamente redactado, y que decia así:

«Art. 3.° Sólo será autorizado el ^establecimiento de 
arbitrios sobre aquellas obras ó servicios costeados por 
los fondos municipales, cuyo aprovechamiento no se efec
túe por el común de vecinos^, sino por personas ó cla
ses determinadas, siempre que los interesados no le ha
yan adquirido anteriormente por título oneroso, así como 
sobre industrias que se ejerzan &c.....«

No habiendo quien pidiera la palabra en contra, fué 
aprobado sin discusión , como asimismo el 5.°

Leido el 6.°, dijo
El Sr. a l g a l a  Z A M O R A  ( D. Jo sé ): Deseo que se 

aclare en este artículo que no se pueda poner trabas á 
la libre circulación de los productos que ya estén grava
dos, porque de otro modo venimos de nuevo á la con
tribución de consumos con todos sus inconvenientes.

El Sr. h e r r e r o  (D. Sabino): Lo que quiere S. S. 
se establece ya en el art. SI, y por lo tanto creo que S. S. 
puede estar tranquilo en este punto.

Se aprobó después el artículo ; y se leyó el 7.°,*que 
decia:

«Art. 7.° Los arbitrios expresados en el artículo an
terior, salvo los relativos á casas de baños, espectáculos 
públicos, juegos y rifas, no serán autorizados en caso de 
existir los impuestos de consumos; pero los estableci
mientos enumerados pueden ser en todo paso objeto de 
un arbitrio especial por razón de vigilancia, que no ex
ceda del 5 por 100 de la cuota con que contribuyan al 
Estado.»

Abierta discusión sobre é l , dijo
El Sr. d i a z  q u i n t e r o  : Desearia que se aclarase 

que cuando el pueblo tenga con sus rentas para sus ne
cesidades no podrá imponer arbitrios; y que si no le 
bastan podrá acudir, primero á estos, luego á los repar
tos y por último á los consumos. En este artículo se dice 
algo que puede contradecir ese pensamiento, y me ale
graría que se dijera, en vez de decir sencillamente que 
no serian autorizados esos consumos, que no serian au
torizados en el caso de imponerse.

El Sr. H E R R E R O  (D. Sabino): Los arbitrios que se 
establecen en este artículo tienen cierta analogía con los 
consumos, y por eso se dice que no pueden existir al 
mismo tiempo que estos; pero no se contradice loque 
indica el Sr. Diaz Quintero.

Acto continuo se leyó el art. 7.° y fué aprobado, como 
también el 8.° y 9.°

Se leyó el 10, que decia:
«Art. 10. El pago de multas é indemnizaciones ten

drá lugar en un papel especial que la Hacienda emitirá 
para el caso, entregándolo á los Ayuntamientos que lo 
soliciten , y cobrando sobre él por razón de sello un de
recho que no exceda del 10 por 100 de su valor.»

El Sr. d i a z  q u i n t e r o  : Yo no quisiera que el Es
tado imprimiera ese papel, porque así no se separa tan 
perfectamente como lo debe estar la Hacienda del Estado 
y la del Municipio.

El Sr. m o r a l e s  D I A Z : Lo que pretende S. S. es 
imposible; porque si las multas han de pagarse en papel, 
no se puede obligar á los pueblos á establecer una Fábri
ca del Sello: en nada se ataca, pues, á la autonomía del 
Municipio llevándole por su papel lo que al Estado íe 
cuesta.

Sin más discusión se aprobó el art. 10.
Se leyó el 41 y la siguiente enmienda del Sr. Sánchez 

Borguella:
«Quedan exceptuados del repartimiento los pobres de 

solemnidad, los acogidos en los establecimientos de Be
neficencia, y las clases de tropa de tierra y mar.»

Admitida por la comisión, pasó á formar parte del 
artículo.

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. García ( Don 
Diego):

«En el art. 11 se suprimirá el final del segundo pár
rafo, que dice: «álos hacendados forasteros sin casa 
abierta en el distrito &c. &c.»

Puesta á votación sin que hubiera quien la apoyase, 
fue aprobada.

Se leyó de nuevo el art. 11; y abierta discusión sobre 
él, dijo

El Sr. T U T A U : Deseo pedir *á la comisión la aclara
ción de si entran en las clases de tropa los Oficiales.

El Sr. h e r r e r o  (D. Sabino): Sólo se ha incluido á 
los sargentos, cabos y soldados, que se llaman siempre 
clases de tropa.

Sin más discusión se aprobaron los artículos 11 y si
guientes hasta el 17.

El art. 18 fué aprobado con upa enmienda del señor 
Toro y Moya, admitida por la comisión y concebida en 
estos térm inos:

«Quedando exentos del pago de este aumento los con
tribuyentes que satisfagan anticipadamente sus cuotas 
por trimestres, semestres ó anualidades en las Deposita
rías de las respectivas Municipalidades, y abonándoles 
en el segundo y tercer caso el tanto por 100 anual que 
se fije por razón del anticipo.»

Los artículos 19 y 20 fueron aprobados sin discusión. 
Al 21 se admitió por- la comisión una enmienda del se
ñor García (D. Diego), que decia así:

«La primera parte del art. 21 se redactará en la for
ma siguiente:

«Los impuestos de consumos sólo serán autorizados 
sobre los frutos y bebidas que se consuman en cada 
pueblo, quedando &c.»

Se leyó otra del Sr. Pellón y Rodriguez estableciendo 
la prestación personal, y dijo

El Sr. D e l l o n  Y R O D R I G U E Z :  Desearla saber si la 
comisión admite la enmienda.

E^Sr. h e r r e r o  (D. Sabino): No en la forma que 
se ha presentado, pues la comisión cree que la presta
ción personal no es arbitrio, sino servicio; y en ese con
cepto la ha consignado, cási en las mismas palabras que 
el Sr. Pellón, en la ley orgánica.

El Sr. p e l l ó n  Y r o d r í g u e z  : En ese caso retiro 
la enmienda, reservándome el derecho .de reproducirla 
en la ley de Ayuntamientos si no me satisface lo que la 
comisión propónga.

Quedó retirada, y se aprobó el artículo con la en
mienda del Sr. García.

Leido el art. 22, dijo
El Sr. g i l  v í r s e d a  : Deseo que en este artículo se 

haga una adición de algunas palabras , disponiendo que 
los Alcaldes darán resguardo de la entrega del recurso de 
alzada á los mismos por los reclamantes para evitar ios 
abusos que suelen cometerse.

El Sr. m o r a l e s  d i a z : Tiene razón el Sr. Gil Vír
seda; no es ese sólo el defecto que puede ocurrir, pero 
tampoco en una ley se han de incluir todas las disposi
ciones reglamentarias.

Sin más discusión se aprobó el artícu lo , y sin nin
guna el 23.

Leido el 24, dijo
El Sr. d i a z  Q U I N T E R O :  Yo quisiera que lo que 

se previene en el caso 1.° de este artículo para los 
Concejales y-asociados que se pongan una cuota me
nor en el repartimiento se hiciera extensivo á los par
ticulares.

El Sr. m o r a l e s  D I A Z : La comisión no puede 
acceder á los deseos de S. S .; porque cuando el error 
recae en un particular, puede esto acudir á los Tri
bunales.

Sin más discusión se aprobó el artículo, y sin debate 
alguno lo fueron hasta el 31 inclusive.

Leido el 32, decia así:
«Art. 32. El Ayuntamiento y asociados reunidos en 

junta general fijarán definitivamente el presupuesto y 
acordarán los arbitrios á propuesta de aquel.»

El Sr. T U T A U : ¿ Es esto descentralizar ? Lo que se 
hace en este artículo es rebajar las facultades de los 
Ayuntamientos.

El Sr. M O R A L E S  D IA Z : El Sr. Tutau confunde el 
Municipio con el gobierno del Municipio. Lo que aquí se 
hace es establecer el gobierno del pueblo intervenido por 
el pueblo.

El Sr. T U T A U :  El deseo de ser breve ha sido motivo 
de que no me explique bien. Si todos los vecinos intervi
nieran en la formación del presupuesto, tendria razón 
S. S .; pero intervienen sólo los contribuyentes, y desde 
que hay consumos son contribuyentes todos los vecinos.

El Sr. m o r a l e s  d i a z : El Sr. Tutau hubiera hecho 
bien en oponerse á los artíeulos anteriores, porque ahora 
ya está establecida la forma de la Junta que ha de inter
venir; pero tenga S. S. en cuenta que cuando todos pagan, 
todos pueden formar parte de esa Junta.

Sin más discusión se aprobó el artículo y los siguien
tes hasta el fin de la ley, aceptándose un artículo adicio
nal del Sr. Saavedra, que proponia que fueran aplicables 
los medios de apremio empleados por el E stado; y una 
disposición transitoria del Sr. García (D. Diego), que de
cía lo siguiente:

«Los Ayuntamientos que hayan pagado las cuotas que 
les fueron señaladas en el repartimiento del impuesto 
personal dispondrán desde luego de los recargos muni
cipales sobre las contribuciones territorial y de subsidio.

«Los Ayuntamientos que estén en descubierto del todo 
ó parte de dicho impuesto lo cubrirán con los intere
ses ó cupones de las inscripciones y bonos del Tesoro; 
en su defecto con los recargos municipales de las indi
cadas contribuciones, y en el último Término con los 
arbitrios ó medios qu e , acordados por la Municipalidad 
y triple número de contribuyentes, hayan obtenido la 
aprobación de la Diputación' provincial. Esta aprobación 
se entenderá otorgada si en el término de 15 dias no se 
hubiere denegado.

«Las Diputaciones provinciales continuarán percibien
do los recargos provinciales sobre las contribuciones ter
ritorial y de subsidio.

«Estas disposiciones regirán desde luego y hasta fin 
del presente año económico , desde cuya fecha se estará 
á lo que se establezca en el presupuesto de ingresos, pen
diente hoy de la aprobación de las Cortes.»

Se anunció que el proyecto pasaria á la comisión de 
corrección de estilo.

El Sr. f o n t a n a l s : Sr. Presidente, no habiendo 
podido asistir á la sesión de esta tarde por hallarme in
dispuesto , ruego á S. S. que haga constar mi voto con
forme con la minoría en la votación nominal.

El Sr. p r e s i d e n t e : Constará en el Diario.
Orden del dia para m añana:
Discusión del dictámen sobre las actas de Madrid. 
Idem sobre las de Cádiz.
Idem sobre el caso de reelección del Sr. Moncasi.
Idem sobre el presupuesto de gastos para 1870-71. 
Idem sobre el proyecto de ley de emplead os.
Idem del dictámen sobre el suplicatorio del Tribunal 

Supremo de Justicia para procesar al Sr. Arzobispo de 
Santiago,

Idem de la comisión de cuentas sobre condonación 
al Marqués de Bedmar de lo que adeuda por lanzas y me
dias anatas.

Traslación de dos créditos del presupues to de 1868. 
Créditos adicionales al presupuesto de gastos de 

1869-70.
Proponiendo un artículo adicional al ^presupuesto de 

la Guerra para dotación del Vicario generé ti castrense.
Votación definitiva del proyecto de le y de arbitrios 

provinciales y municipales.
Se levanta la sesión.
Era la una.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 16 de 
Febrero de 1870.

P r e s id e n c ia  d e l  S r .  D. M a n u e l  R u iz  ¿Zo r r i l l a .

Abierta á las dos y media, y leida el actét de la ante- 
rior por el Sr. Secretario Carratalá, fué apro bada¿

El Sr, g a r c í a  (D, Diego); Si no he compj; •endido mal,

on el acta resulta que auuche quedó discutida y aproba
da la ley de arbitrios provinciales y municipales; y debo 
manifestar que ayer presenté una enmienda al art. 11, y 
el Sr. Vicepresidente que ocupaba (‘.se puesto me dijo que 
se daría la primera lectura y que hoy tendría lugar la 
segunda. En esa confianza, yo, que me hallaba algo enfer
mo , me retiré á las doce, por lo que cuando se dió cuen
ta de ella no pudo apoyarla, resultando con esto un per
juicio grave. Deseo, pues, que consto esto , porque yo no 
pudo presumir que ayer se aprobara toda la ley.

El Sr. b a l a g u e r : Como podria parecer que el se
ñor García dirige un cargo á la comisión , debo manifes
tar que la comisión aceptó una de las enmiendas de S. S., 
y cuando se dió lectura de las no admitidas por la comi
sión, se llamó tres y cuatro veces á S. S., pero no se ha
llaba presente. No es, pues, culpa de la comisión si no 
fueron apoyadas, sino del Sr. García, que no tuvo pa
ciencia para esperar á saber si se prorogaba ó no la se
sión.

El Sr. p r e s i d e n t e : La mesa debe decir alSr. Gar
cía que el Sr. Vicepresidente Rodriguez pudo muy bien 
creer que no avanzaria tanto la discusión, y por lo mis
mo pensar que la segunda lectura no tendria efecto hasta 
hoy; pero á las diez y media se leyó la enmienda de S. S.; 
que trasladada al art. 21 se volvió á leer á las once y 
media. Después se prorogó la sesión hasta la una, porque 
habiéndose abierto la sesión por la noche á las diez, hasta 
esa hora no se cumplian las.tres horas de sesión acorda
das por la Cámara, cuyo acuerdo está el Presidente re
suelto á cumplir, así como el relativo á que haya cuatro 
horas de sesión por la tarde.

El Sr. g a r c í a  (D. Diego): Yo no he tratado de diri
gir cargos á nadie, sino que he creído de mi deber since
rarme manifestando el motivo por qué no estuve aquí 
cuando tuvo lugar la lectura de mi enmienda.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda terminado este inci
dente.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Damato 
no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Pasaron á la comisión de actas la credencial presen
tada por el Sr. D. Julián García San Miguel, electo Dipu
tado por Avilés, provincia de Oviedo; y dos comunica
ciones del Sr. Ministro de la Gobernación remitiendo las 
actas de primero, segundo y tercer escrutinio de la cir
cunscripción de Santander, y varias otras de la de Bada
joz, ofreciendo remitir las que faltaban según las fuera 
recibiendo. '

Las Cortes quedaron enteradas de una comunicación 
del Sr. Ministro de Marina poniendo en su conocimiento 
haber sido desestimada la instancia de D. Angel Bugato.

ORDEN DEL DIA.

Actas y caso de reelección.
Leido el dictámen en que se proponia la aprobación 

de las de Madrid; y no habiendo ningún Sr. Diputado 
que pidiera la palabra en contra, fué aprobado, quedan^ 
do admitido y proclamado como Diputado el Sr. Mar
qués de Perales.

Asimismo fué aprobado sin debate el dictamen de la 
comisión proponiendo se declarase no sujeto á reelección 
al Sr. D. Manuel León Moncasi.

Leido el dictamen referente al acta de la circunscrip
ción de Cádiz y admisión del Sr. D. Francisco Barca y 
Corral, y abierta discusión sobre él, dijo

El Sr, b e n o t : Sfes. Diputados, al examinar los 
documentos, que constan en el expediente de las actas 
de Cádiz, me ocurre preguntar si es cierto que se reco- ■ 
nocen esos derechos anteriores y superiores á todas las 
leyes del mundo, y si existe el sufragio universal, ó si 
estamos más bien bajo el imperio de la dictadura. Yo 
bien sé que se me responderá que está consagrado el 
derecho del sufragio, y que se hallan consignados esos 
otros derechos en la Constitución; pero yo podré deciú 
que si bien esto es verdad en principio, no lo es prácti
camente, pues en Cádiz ni se han respetado esos dere
chos individuales, ni ha habido libertad en las elecciones.

Con razón dije ya en otra ocasión que una ilegalidad 
lleva tras sí otras m uchas, y que las trasgresiones de 
ley que habían ejecutado los agentes del Gobierno en las 
elecciones municipales trascenderían álas que ahora han 
tenido lugar. Ahora ha tenido que abstenerse de votar 
en la circunscripción de Cádiz el partido republicano, 
dando por resultado que el candidato que hoy aparece 
vencedor venga cási por el mismo número de votos que 
obtuvo cuando fué derrotado. E n  efecto, sólo se debe ese 
llamado triunfo á que el partido republicano se ha visto 
en la necesidad de abstenerse por el terror que han es
parcido osas corporaciones nombradas por los agentes 
militares del Gobierno. . .

Se dirá tal vez que á nadie pueden culpar más fine a 
sí mismos de esa abstención; mas yo voy á citar algnnos 
hechos que demostrarán la prudencia con que han obra
do los republicanos al abstenerse; y lo que voy á decir 
consta en el expediente, si bien la comisión no sé por 
qué causa no lo ha considerado de la importancia que 
en sí tiene.

Consta que los agentes de la Autoridad entraban en 
los billares y apaleaban al que les parecía, recogiendo 
el dinero que encontraban. La Guardia municipal fué 
provista de carabinas y rewolvers al aproximarse las 
elecciones ; amenazaban á los electores; iban á los cam
pos á traerlos para votar, llevando á la cárcel á lo s  re
publicanos como no ofreciesen votar al candidato que 
apoyaba la Autoridad. El Alcalde llamó á los directores 
de la candidatura republicana y les dijo que estaba re
suelto á hacer triunfar la que él apoyaba, aun cuando 
hubiera de costar sangre , y que tuvieran en cuenta.que 
les podria costar palos el obrar en otro sentido. Los in 
dividuos del comité electoral republicano fueron presos.

Como si todo «esto no fuera bastante , hay que añadir 
que las listas electorales no se pusieron al público opor
tunamente ; que las cédulas talonarias no se dieron á to
dos los electores, ni se dieron los plazos necesarios para 
reclamar.

Sabido es también que la ley municipal previene que 
una vez hecha la división de los distritos no se altere; 
pero que si hubiese necesidad de hacer alguna modifica
ción en e lla , esta no sirva para las próximas elecciones 
si no ha sido aprobada ántes del 1.° de Octubre. Pues en 
este punto no se ha cumplido la ley. Tampoco las cédu
las se han repartido á domicilio.

Todos estos hechos me parece que son graves , y no 
puede sostenerse que no afectan á la elección.

Las actas de Chiclana especialmente están llenas de 
protestas de esta clase. Hay una manifestación de varios 
individuos que dicen no pudieron votar porque se mal
trataba á los electores á palos. Hay otra firmada por 
unos 700 ú 800, en que también se hace mención de esto. 
Otra firmada por 13, que dicen haber sido ellos mismos 
maltratados. En el Puerto de Santa María ha sucedido lo 
mismo.

Se dirá tal vez que por qué todos esos individuos no 
han protestado; y á esto no puedo ménos de contestar 
que hay un documento del Gobernador en el que se dice 
que si hay algunos que tratan de perturbar la elección 
presentando protestas, les asegura que ha de salir á su 
encuentro. No es este el mejor medio de garantir la elec
ción.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice que se acuda, 
á los Tribunales; pero esto , que en teoría es magnífico, 
en la práctica es un medio muy lento y lleno de incon
venientes , y podria suceder que viniese aquí á tomar 
asiento un candidato electo poruña mayoría ficticia, con
curriera á la formación de las leyes , y al cabo de dos ó 
más años los Tribunales vinieran a demostrar que habia 
habido esos abusos , condenando á sus autores.

Yo creo , señores, que no se trata aquí solamente de 
los derechos vulnerados de los electores, ni de los de los 
Ayuntamientos destituidos, que como el de Cádiz han cum
plido leal y honradamente con su deber, sino de que cese 
esa perversión de las ideas que hace llamar rebelde al que 
cumple con la ley , y honrado y leal al que falta á ella, 
tratándose además de averiguar si son los electores los 
que han de hacer la elección, ó los sables y rewolvqrs; y 
en fin , si estamos en plena dictadura ó en el goce del 
sufragio universal.

El Sr. C A L D E R O N  Y H E R C E : Yo comprendo la ne
cesidad que S. S. tenia de combatir el acta de Cádiz de
fendiendo al candidato de su partido Sr. Salvoechea , que 
no ha podido obtener votos para ser elegido por esa cir
cunscripción ; pero debo decir que la comisión ha oido 
con gusto todas las observaciones que los Sres. Cala y 
Moreno Rodriguez han tenido por conveniente hacer ,„y 
hasta ha dado los plazos convenientes para que pudieran 
traerse las pruebas de ciertos hechos que se indicaban; 
mas esas pruebas no han venido. Ultimamente han ve
nido, en efecto, algunos documentos; y la comisión, tan 
pronto como los recibió, llamó á los Sresf:Cala y More
no Rodriguez, y en visla de que no alteraban en nada el' 
resultado de la elección se sostuvo el dictámen.

Dice el Sr. Benot que el partido republicano se ha 
abstenido de votar por la coacción que sobre él se ha 
ejercido; pero esto no se prueba, y por otra parte no es 
creíble, atendidos los antecedentes del Gobernador señor 
Somoza, que tanto ha padecido por la libertad.

No es exacto que el Sr. Barca haya obtenido los mis
mos votos que ántes , pues le han dado 2.0U0 y pico de 
votos mas.

Uno de los hechos más graves que ha citado S. S. es 
el de la división do ios distritos; pero esta es la misma 
que cuando se eligió al Sr. Salvoechea, y en tó n eo s  pudo 
haberse quejado de ello S. S., no ahora.

Que en Chiclana ha habido palos. Eso no esta pro
bado. Cuando S. S. me señale en el expediente la prueba 
que lo demuestre, yo retiraré mi firma del dictamen, que 
entre tanto no puedo ménos de sostener.

El Sr. e e w o t : En el expediente hay documento que 
| demuestra que el 19, víspera de la elección, se arrojó,

con sable y rewoiver en mano, de las Casas Consistoria
les á más de 2U0 electores que iban pacíficamente á re
clamar su derecho. Hay otro on el que se dice que en las 
listas de los votantes aparecen muchos que no tomaron 
parte en la elección; y otro firmado por unos 700 electo
res, que confirman lo relativo á los palos; y esto es lo su
ficiente para que las Cortes, que resuelven como un gran 
Jurado, aprecien el resultado que esos abusos podían dar.

Respecto á la división de los distritos, la modificación 
se hizo por el Ayuntamiento elegido por la Autoridad 
militar, y la elección del Sr. Salvoechea fué án tes; por 
lo tanto, no era posible que yo la tuviese en cuenta en
tonces^ Por lo demás, yo quisiera saber cuál es el grande 
liberalismo del Sr. Somoza, que si mal no recuerdo per
seguía no hace muchos años al Sr. General Prim.

El Sr. c a l d e r ó n  y  h e r c e : Si se ha cometido al
guna falsedad en esas elecciones, que acudan los que se 
crean agraviados á los Tribunales, como yo acudí en otra 
ocasión y vinieron á hacerme justicia. Por lo demás, no 
hay pruebas que justifiquen los hechos que se indican 
para resolver con arreglo á lo que S. S. propone.

El Sr. B E N O T :  Me parece que no puede pedirse una 
prueba mejor que un documento en que un gran número 
de electores dicen que no han ido á votar, y sin embargo 
aparecen en las listas como si hubieran concurrido á la 
elección: esto sin contar con los demás documentos que 
he citado.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión.
Presupuestos.

Continuando la del capítulo 3.° del presupuesto de 
Marina, dijo

El Sr. p r i e t o : Todos los razonamientos hechos por 
el Sr. Garrido se fundan en la argumentación capital de 
que miéntras haya Monarquía no es posible que se ob
tenga economía de ninguna clase; y es de lamentar el 
abuso que se hace por los señores de enfrente de una 
idea tan grande como es la de la federación, á la que va
mos marchando por medio de la descentralización y del 
progreso de las naciones; pues si ella no tuviera vida por 
s í , moriría á manos de S. SS., que la presentan constan
temente como un remedio desesperado.

¿Qué tienen que ver.las economías con que el Gobier
no sea monárquico ó federal ? ¿ No se han hecho aquí 
economías por valor de un 18 por 100? Pues véase cómo 
la federación no es necesaria para esto. Además, aun 
cuando todos los Estados de Europa fueran repúblicas, 
¿dejaría de ser necesaria la marina? ¿No la tienen los Es
tados-Unidos? No hay razón, por consiguiente, para ha
cer depender esto de la forma de Gobierno y venir á ha
blarnos de esto todos los dias.

De to.do se ocupó el Sr. Garrido ménos del capítulo 
que se discutía; así es que no habló del personal general 
dé la Armada si no es para decir que habia un-hombre 
en tierra por cada uno de los que habia en la Armada, 
que eran 13.000. Yo no sé de dónde sacó S. S. que eran 
necesarios 13.000 hombres para la tripulación, á no ser 
que comprenda la infantería de M arina, que en realidad 
no puede comprenderse.

Respecto á los otros 13.000 hombres qué S. S. en
contraba hasta completar el número que nos indicó', nó 
sé cuáles serán ; pero si se refiere á los trabajadores de 
los arsenales que son necesarios por efecto de las in
dustrias que continúa monopolizando el Gobierno, ya ha 
podido saber S. S. cuáles son las ideas de la comisión 
sobre este punto.

Siendo a s í, comprenderá el Sr. Garrido que, aunque 
sean muchos los trabajadores de los arsenales, por el 
proyecto cuya presentación está anunciada en el presu
puesto disminuirá el número de los que vivan por cuen
ta del Estado directamente, por más que sigan ocupán
dose en trabajos para la Armada.

Nada más dijo S. S. sobre él personal; pero entrando 
luego en la historia de los'arsenales y los abusos que se 
han cometido, nos recordó lo de haberse comprado ma
deras podridas y adquirido un dique que no se ha llegado 
á armar. ¿Y qué consecuencia quería sacar*8. S.? Esos y 
otros abusos y despiltarros fueron la causa principal de 
la revolución de Setiembre. S. S. se quejaba de que ño exi
giésemos la responsabilidad; y eso, señores, no es fácil, 
porque esas malversaciones no dejan generalmente huella 
de los culpables. Así es que hoy, más que exigir esa res
ponsabilidad, lo que importa es entrar en nuevas vias, 
desamortizar el capital mal invertido y emplearlo en 
otras cosas más útiles álos intereses del país y de la Ar
mada, por ejemplo, en buques menores que defiendan 
nuestras costas y persigan el contrabando. Por lo demás, 
comprendo que S. SS. impulsen la Administración hacia 
las reformas; pero también estoy seguro que encontrarán 
á la Administración dispuesta á realizarlas en el más 
breve tiempo posible.

Respecto al material flotante, S. S ., comparando el 
número de cañones que montan nuestras naves de guer
ra con el coste de esas mismas naves, deducía que cada 
cañón nos ha costado 260.000 rs., cuando en otros países 
salia á mucho ménos, hasta el punto de que, en la escala 
descendente que S. S. formaba, en Dinamarca venia á 
costar cada cañón 16.000 rs. ¿Y qué se desprende de esto? 
¿Qué nos han costado los buques blindados en la pro
porción de 260 á 16 comparativamente al coste que han 
tenido los análogos en Dinamarca? Pues esa es una con
secuencia' completamente inexacta.

Decia también S. S. que desde el año 45 se han dado 
por inútiles 87 buques, de 195 construidos. No creo exac
ta la cifra; pero ¿que tiene de particular, cuando la ma
rina ha sufrido y está sufriendo una gran trasformacion, 
que los buques desaparezcan rápidamente? ¿Es acaso 
mayor que de 23 años su vida media?

Esto sin embargo, yo creo como S. S. que debemos 
disminuir el número de buques; que debemos tener po
cos , de gran potencia y bien armados, y con ese pensa
miento se ha reducido ya bastante la cantidad asignada 
en el presupuesto anterior para reparaciones y reformas 
en la Armada. Sobre esto y lo de comprar barcos en el 
extranjero sin reparar en sus condiciones, y poner qui
llas para construcciones nuevas, así la comisión en el 
debate como el Sr. Ministro en la Memoria que acom
paña al presupuesto, han estado muy explícitos.

Resumiendo: al Ministro de Marina anima el mismo 
espíritu en favor de las reformas que al Sr. Garrido y 
otros Diputados; pero lo que importa es que en vez de po
ner obstáculos cooperemos todos á que esas reformas se 
vayan realizando de manera que no se divorcie la Arma
da de la causa de la libertad, y en la forma más conve
niente para los intereses públicos.

El Sr. g a r r i d o  (D. Fernando): El Sr. Prieto ha 
convenido en el fondo respecto á lo que he manifestado 
sobre los abusos cometidos en el Ministerio de Marina y 
las reformas que son necesarias; pero S. S. ha hecho in
terpretaciones de mis palabras que no son del todo exac
tas , y tengo que rectificar, aunque sea brevemente.

Dice S. S. que no cree exactas las cifras del número 
de buques adquiridos, no desde 1845, sino desde 1843, y 
los que desde ese mismo tiempo se han dado por inútiles. 
Contestaré á S. S. que yo las he tomado de los Estados 
generales de la Armada que hay en la Biblioteca de esta 
Asamblea, de los cuales resulta en efecto que se han 
abandonado por no servir para el objeto á que se desti
naban 87 fie los 191 buques construidos y adquiridos. Y 
en vista de este resultado, decia y o : ¿se halla la nación 
española hoy en estado de seguir el cursg de esas tras- 
formaciones de la marina al igual de las naciones marí
timas de primer orden? Yo creo que n o , y que haríamos 

. un papel ridículo si nos empeñáramos en marchar por 
ese camino.

Esas trasformaciones de utilidad dudosa y que exigen 
un sacrificio de 800 ó 900 millones no están al alcance 
de un país que se encuentra en la situación que el nues
tro. ¿Qué se diria de Holanda, por ejemplo, si quisiera 
tener tantos de esos monitores que cuestan muchos mi
llones? Pues nosotros igualmente debemos conformarnos 
con la posición relativa á nuestros recursos; y á un pue
blo que se ve obligado á sufrir grandes privaciones no se 
lo puede pedir que gaste cantidades considerables para 
tener una gran marina con las condiciones actuales, 
como la que hay en otros países más prósperos y donde 
la marina es un elemento indispensable para su exis
tencia. -

Además, lá fuerza de las naciones consiste en los 
adelantos de la producción, en la riqueza, en la abun
dancia, en el bienestar de las clases todas, y no en tener 
mayor ó menor número do cañones gruesos.

Ni tampoco necesitamos la marina para defender 
nuestras colonias; lo que las defiende son los intereses 
opuestos de las naciones extranjeras. ¿De qué nos servi
rían hoy los buques que tenemos, s i , lo que no creo ni 
deseo, los Estados-Unidos reconocieran á los sublevados 
do Cuba y nos declararan la guerra?

Pues entonces, ¿á qué emplear inútilmente en gastos 
de puro lujo lo que necesitamos destinar á otras atencio
nes más útiles y urgentes, cuando después de todo no 
conseguiríamos sino hacer un papel desairado ante las 
naciones marítimas de primer orden? ’

Por lo que hace á los cañones, el cálculo que yo pre
sentaba no lia sido bien comprendido por el Sr. Prieto: 
yo comparé el presupuesto de Marina de varias naciones 
y los cañones que pueden poner en la mar, y resulta que 
España, que ocupa el sétimo lugar por el número do 
cañones, es la tercera en cuanto al gasto. Compren
diendo la marina de las Antillas, nosotros gastamos más 
de 300.01 )0 rs. para cada cañón puesto en el mar, que 
cuesta en otras naciones marítimas, en la que más, 80.000* 
Y es que tenemos en tierra una organización militar ad
ministrativa y hasta religiosa suficiente para poner en el 
mar escuadras formidables; pero como esto no lo pode
mos hacer, estamos respecto á nuestras fuerzas y á los 
gastos en una desproporción que nos aplasta comple
tamente.



Respecto á construcciones de bu qu es, reconozco que 
el Sr. Topete ha manifestado en su Ministerio un espíritu nuevo que difiere de la rutina que hasta ahora se ha seguido; pero S. S. no ha hecho más que ver la senda sin  dar en ella paso alguno. S. S . , entre otras cosas, no 
ha reformado lo relativo al resguardo, así como tampoco se ha procurado utilizar el dique de que he hablado, y 
que se adquirió para no armarlo.

Sobre la aparente inferioridad en que se halla nuestro presupuesto de Marina relativamente al de otras nacio
nes, debo hacer una observación. Nuestros marinos tie
nen des su eld os, según sirvan en la Península ó en las Antillas; y  como nosotros no examinamos los presupues
tos de Ultramar, resulta que en el que se nos presenta no vemos más que los gastos de la Península, siendo así 
inferior al de otros países, donde eri el de la metrópoli se 
incluyen también los de las colonias.Por últim o, en cuantoá que las economías son com
patibles con la Monarquía, insisto en esa idea á pesar de lo manifestado por el Sr. Prieto. No dudo que podrán hacerse algunas, pero serán mezquinas y accidentales; 
serán como la que se ha hecho en el presupuesto de Ma
rina en la cantidad destinada para las reformas y carenas de los buques; pues claro es que no reformándolos ni carenándolos, los buques tendrán ménos vida y habrá 
que comprar ó construir otros nuevos, resultando así en vez de utilidad perjuicios. E s como lo que el General 
Prim  ha hecho en el presupuesto de la Guerra, rebajan
do una veintena de m illones suponiendo que habrá este año buena cosecha; pero si se pierde, se necesitarán otros SO m illones sobre los economizados. Con la república 
la  organización de la Armada seria más democrática, y  
con un sacrificio mucho menor tendríamos una marina 
m ás respetable.E l Sr. Ministro de M A R IN A : No puedo pasar en silencio algunas indicaciones del Sr. Garrido. En el Mi
nisterio de Marina se han cometido en efecto algunas faltas; pero no merecen la severa crítica que ha emplea
do S. S. Lo que hay es que se quiso improvisar una gran 
escuadra, y  con ese objeto se mandaron construir en el Ferrol algunos buques, el Francisco de A s ís , la Baüén, 
el Ulloa y el N a rva ez; pero nos sucedió lo que ha suce
dido á otras naciones: se compraron maderas en Dantzig, y  luego ha resultado que esas maderas son inservibles, porque no pueden resistir los climas cálidos de nuestras Antillas y Filipinas. E l mismo contratiempo sin embargo han experimentado otras naciones que adquirieron 
para sus construcciones maderas de ese punto. Así cons
ta  en el expediente que se formó por entonces sobre este desgraciado suceso, y  que por cierto costó la vida al digno y pundonoroso General Soler, que no pudo soportar 
que se dudara de su moralidad ni por un momento.

En cuanto al dique, diré al Sr. Garrido que costó 14 
ó 15 millones ; que hoy sólo darían por él 7 ú 8 , y  que 
costaría otros tantos el armarlo. Yo creo que debe des
hacerse, aprovechándolo en lo posible para un dique h i
dráulico en el arsenal del Ferrol.

Que nuestra marina es deficiente para la defensa de 
nuestras colonias. Se equivoca el Sr. Garrido. Estamos en situación, no sólo de defendernos, sino de herir á quien  
nos ataque; y no digo más sobre esto. Ha dicho el señor 
Garrido que de 19o buques construidos desde el año 43 acá han resultado perdidos 87. Supongo que en estas cifras estarán comprendidas las escampavías y' otros buques pequeños, pues yo no recuerdo de buques de importancia perdidos por accidentes fortuitos, sino muy pocos; 
otros han muerto porque eran muy viejos , como el 
Soberano, que era del siglo pasado: eso nada tiene de extraño; los buques, como todo en el mundo, con el tiempo pierden sus condiciones y hay que destinarlos á otros 
servicios. Yo recuerdo que cuando la guerra de Africa en 1860 figuraban á la cabeza de las escuadras de Inglaterra y  Francia el Malboroug y  el Bretagne, que eran entonces el bello ideal de la perfección humana en punto á construcciones navales, y hoy el primero sirve de hospital y  el segundo de ponton.

Respecto al cálculo del número de cañones considerado por el Sr. Garrido como demostración de poder marítimo, manifestaré á S. S. que ese argumento no tiene 
la significación que S. S. supone. La Resolución y  la Blanca tienen hoy menos cañones que ántes, y sin embargo ámbas fragatas son hoy más fuertes que en el Callao. Y . por lo que hace á la comparación de nuestra marina de guerra con la de otros países, debe saber S. S. que después de las naciones marítimas estarnos casi al nivel de las demás.

No sé si habré dejado por contestar alguna otra indi
cación del Sr. Garrido, pero creo haberme hecho cargo de las principales; y  si alguna observación importante de S. S. he olvidado, dispuesto estoy á contestarla.E l Sr. GARRIDO (D. Fernando); Ya que el Sr. Ministro de Marina me invita á que manifieste si ha om itido algo de lo que yo he dicho, debo comenzar recordándole lo que indiqué respecto al mayor sueldo de nuestros marinos en las provincias de Ultramar, que es un 3 /5  
más que en la Península. Sobre esto nada ha contestado S. S.; y sin 'embargo es una de las causas del mayor coste de nuestra m arina, así como también de que no conozcamos lo que se gasta verdaderamente en .este departamento, pues no viniendo aquí los presupuestos de Ultramar, la relación del de Marina en la Pe
nínsula con el total del Estado es inexacta. Parece que gastamos ménos que otros países marítimos , y en reali
dad gastamos m ás, porque la marina de las Antillas, donde siempre tenernos la mayor parte de nuestros bu
ques, importa una cantidad mayor que la de España.

Dice S. S. que los buques no pueden ménos de arrinconarse por viejos. No me referia yo á los que ya existían  en 1843, sino á los construidos desde aquella época. E l 
más antiguo de los comprendidos en ese período de los 
arrinconados data de 1846; y si bien es .cierto que esto se ha hecho en todas partes, no se ha verificado-en la m isma proporción.

Además, ninguno de nuestros buques de vela ha po
dido aprovecharse poniéndoles máquinas auxiliares de vapor.

. Siento no participar de la confianza que á S. S. anima 
respecto de la posibilidad de entrar en competencia nuestra escuadra con las de otras naciones, aunque creo que hubiera podido hacerlo si se hubiese invertido bien todo 
lo que se ha gastado en marina. Tenemos en efecto algunos buques blindados ; pero carecemos de los buques 
perfeccionados posteriormente , porque nuestras fragatas

de coraza son ya una antigüedad y  hay que empezar á 
hacer monitores.Supone el Sr. Ministro que mi cálculo comparativo de 
la fuerza efectiva de nuestra marina y las de otras naciones no es exacto por la trasformacion que ha sufrido 
la artillería; pero como esto ha sucedido en todas partes, 
mi cálculo no puede menos de ser fundado; y ya que se empeñen en que hayamos de soportar la desgracia de te
ner Reyes y de tener escuadras, tengámoslas ai ménos 
como las demás naciones. .E l Sr. Ministro'de m a r i n a  : Se me había olvidado 
en efecto contestar á lo que ha dicho S. S. respecto de la 
paga , que en realidad es mayor cuando están embarca
dos que cuando se hallan en tierra.Desea S. S. que el presupuesto de la marina de U l
tramar forme parte del presupuesto general. Ese es mi 
bello ideal. Cuando termine la insurrección de Cuba bastará dejar allí las cañoneras; regresarán á los puertos de 
la Península nuestros buques, y se podrá producir una 
gran economía.Por lo que hace al calculo del Sr. Garrido sobre la 
fuerza efectiva de nuestra m arina, debo decirle que el dato del número de cañones tiene que ser inexacto, porque el menor número de cañones hoy dia se reemplaza 
ventajosamente con su mayor eficacia.Por lo que hace á los buques de m adera, repito que 
en el año de no estaba resuelto el problema del hélice. Cabalmente en aquel año íué cuando construim os los 
navios Francisco é Isabel y  la fragata Bailón.El Sr. v iC E P R £ S lD £ iiT £  (R odríguez): Se suspende 
esta discusión.

A rb itrio s municipales.
Procediéndose á votar definitivamente el proyecto de 

ley sobre arbitrios municipales y provinciales; y habién
dose reclamado por varios Sres. Diputados que la vo
tación fuera nom inal, se verificó esta , y  resultó haber 
dicho que sí 121 y que no 34 en esta form a:

Señores que dijeron s í :
Carratalá.—Prim.—Montero Ríos.—Rivero ( D. N ico

lás María).—Echegaray. —Becerra (D . Manuel).—Tope
t a —Figuerola.— Coronel y Ortiz.— López Dcminguez.— Mcmtej o.—Cisneros. — Rodríguez (D. G aspar).— Ortiz y Casado.—Coil y Moncasi.—Moya.— Calderón y Herce.— 
Rojo Arias.—Godinez de Paz.—Milans del Bosch.—Sánchez Borguella.—Ruiz Zorrilla (D . Francisco).- Alvarez Borbolla.—Garrido (D; Joaquín).—Soto.—Carrillo.—Ro
mero Robledo.— Peralta. — Izquierdo. — González E nci
n a —Arquiaga. —.A lcalá Zamora ( D. José).— Muñoz de 
Sepúlveda. — Maluquer. — Fernandez Valiin. — García 
Briz.—Torres Mena. — López Botas. — Muñiz. Ferrat- ges> _  Ballestero. — Rodríguez Leal. — Romero Ortiz.— 
Ulloa (D. A u gu sto ).—Martínez Ricart.—Bastida.—A lva
rez (D. C irilo),—Cantero.— Gil Sanz.— Madrazo.— Mar- 
tos.— Herrero. — Balaguer. — Alvareda. — Carraseon.— Prieto.—Palau.—Morales Diaz.—Perez Zamora.—Carba- 
11of—Moreno Benitez.—González (D. V enancio).—Argüe- l i e s — Montesino.— España.— Baeza.—Vidal y V illanue- 
va.—Rubio Caparros.—Navarro y Rodrigo.— Merelles.— Duque de Tetuan.—Baldrich.—Rodríguez (D. Vicente).— 
Ruiz Oapdepon.— Capdepon.—Abascal.—Alarcon. Marqués de la Vega de Armijo.— Hernández Arbizu.— Uzu- 
riaga. — Rodríguez ( D. G abriel). — Rodríguez Pinilla. Rivero (D . F rancisco).— Pellón y Rodríguez.— Navarro 
y Oclioteco.—Villalobos.-— Escoriaza.—Peset.—Ruiz Gómez.—Ramos Calderón.—González Marrón.—Santonja. 
Lasala.— González del Palacio. — Perez Cantalapiedra. Delgado,—Becerra Delgado. — López Ayala.— Calderón C ollantes—P laja.— P uig.—Machicote. — Marqués de la 
Esperanza.—Chacón.—U lloa (D. Juan).—Silvela(D .Fran
cisco) —Masa.—Herreros de Tejada.— Rodríguez Seoa- ne.—Rodríguez Moya.—Herraiz.—Suarez Inclán.—Pas
cual.—Pascual y Genis.— V illavicencio.— Gasset.—Mo- 
liiií.—Fernandez de las Cuevas.—Silvela (D. Manuel).— 
Sagasta (D. Pedro).—Sr. Presidente.

Total, 121.
Señores que dijeron no:
Sánchez R uano.— Tutau. — Salvany.—Garrido (Don 

Fernando).—Cala.—Pardo Bazan.—Benot.—Abarzuza.-— 
Ferrer y  Garcés.— Diaz Quintero.— Paul y Picardo.— Montero Telinge. — García Ruiz (D. Eugenio).—Santa 
Marta.—Pí yM argall.—Alsina.—Robert.—S a n ta m a r ía -  
Rubio (D. Federico).—Carrasco.—Cervera.—Palau y Ge- nerés.—Bárcia.—García Ruiz (D. Gregorio).—Jimeno.— Soler (D. Juan Pablo).—Cánovas.—Lardiez.—Castelar..— Sorní.—Figueras.—Sánchez Yago.—Moreno Rodríguez.— 
Santa Cruz.Total, 34.

E l Sr. s e c r e t a r i o  (Carratalá): Número total de 
Diputados adm itidos, 337; mitad más uno , 169: han tomado parte en la votación 155: no hay, por consi
guiente , número bastante para votar leyes.

' Presupuesto de M arina.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( R odríguez): Continúa la discusión del capítulo 3.° del presupuesto de Marina.No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviera pedida la palabra en contra, se procedió á votar por ar

tícu los , quedando aprobados todos los que comprende 
este capítulo.Igualmente fueron aprobados sin discusión los capí
tulos desde el 4.° al 24 inclusive, últim o del presupuesto 
de este Ministerio.

Adiciones y trasferencias de crédito.
Sin discusión fueron aprobados tres dictám enes de la comisión de presupuestos, uñó sobre trasferencias de 

créditos, otro sobre créditos adicionales pedidos por el 
Gobierno, y  otro adicionando una partida liara el Vica
riato general castrense.

Presupuesto del M in isterio  de la Gobernación.
Leido este presupuesto, y abierta discusión sobre su 

totalidad, dijoE l Sr. FIG UERA S: Un compañero nuestro estaba 
encargado de tomar parte en este debate; pero no ha
llándose presente en este momento por causas indepen
dientes de su voluntad, me veo obligado á exponer a lgu
nas consideraciones al Sr. Ministro de la Gobernación, 
que siento no se halle aquí cuando se discute su presu
puesto.Al tratarse de este no puede ménos de hablarse de la 
organización del poder civil en E sp aña, causa generado

ra de los males que deploramos. En vez de haberse for
mado las provincias de la manera que se agregaron á la 
nación, formando grandes grupos, se han dividido en pequeños, y hay provincias que parte de ellas depende de una Capitanía general y parte de otra. Esto acontece cabalmente con la provincia de Tarragona, que en parte 
pertenece á la Capitanía general de Valencia y en parte 
á la de Cataluña, y toda la provincia depende de un Go-. 
bernador civil. Esta división arbitraria de las provincias viene á dar una gran preponderancia á la Autoridad m i
litar sobre la civil, puesto que la militar extiende su jurisdicción lo ménos á tres ó cuatro provincias. Creo, por 
lo mismo, que estas debieran agruparse bajo el mando 
de un Gobernador civil que tuviera luego Subgoberna- 
dores en las provincias que estuviesen á su cargo. Esto, además de producir una grande econom ía, haría que la 
Autoridad civil no estuviese desairada al lado de la mi
litar.

Tampoco la Autoridad civil tiene más fuerza á su disposición que los agentes de orden publico, porque la 
Guardia civil depende ya del Ministerio de la Guerra, 
cuando, según su mismo nombre indica, debiera depen
der del Ministerio de la Gobernación. Yo espero, pues, que el Sr. Ministro de este departamento, á quien tengo 
ya el gusto de ver ocupando su banco, se servirá darnos 
algunas explicaciones sobre lo que brevemente dejo in 
dicado, sin perjuicio de que otros compañeros se sirvan  
ampliar luego m is consideraciones.

E l Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Señores , no 
voy á contestar directamente ai Sr. Figueras, sino á re
cordar mi doctrina en punto á presupuestos. Yo creo que 
la discusión de presupuestos es una série de contrasen
tidos; yo creo q u e , fuera de los gastos del ejército y la 
m arina, no debe discutirse todos los años, y que las va
riaciones deben hacerse en leyes especiales á iin de que 
la ley de presupuestos no sea un arreglo anuo de todos 
los gastos y todos ios servicios públicos.Yo no conozco ni quiero conocer el presupuesto de Gobernación; porque si se van á votar las leyes de A yun
tamientos y Diputaciones y va á variar todo el M iniste
rio, no puedo tomar el presupuesto sino como inventa
rio para gastar luego ménos, que debe ser el resultado 
de esas leyes.Puede estar seguro el Sr. Figueras de que, o yo no 
continuaré en este puesto, ó llevaré á él m is ideas , que 
son las de que no puede haber libertad sin la absoluta 
emancipación de la provincia y del Municipio del poder 
del Estado.En cuanto á la Guardia c iv il, yo me creía el Jefe de 
ese cuerpo, y lo s o y ; pudiendo asegurar al Sr. Figueras 
que he de hacer cuanto sea necesario para asegurar la 
independencia del poder civil que yo represento.

El Sr. f i g u e r a s : Acepto con gusto las explicaciones 
del Sr. Ministro, y me alegro de que S. S. mande la 
Guardia civil; pero me extraña entonces que no esté en 
el presupuesto.S. S. ha emitido la idea de que el presupuesto se debe 
discutir de otro modo, acordando la modificación de los 
servicios en leyes especiales. Pues yo le digo a S. S. que 
como esas leyes no vienen y lo único que se discute e sxel 
presupuesto, hay que discutirlo todo eñ este, aunque sea 
un sistem a defectuoso.Dice S. S. que no conoce ni quiere conocer el presupuesto, porque habrá que modificarle. Pues entonces 
suspendamos su discusión para cuando las modificacio
nes vengan.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Quede persua
dido el Sr. Figueras de que yo mando la Guardia civil, 
aunque no la organizo ni la mantengo.

En cuanto al sistem a que yo deseo que se siga eá el 
presupuesto, espero que se arreglará, quitando el sistem a  francés, en el cual todo se organiza en el presupuesto. 

,Yo quiero el presupuesto organizado por servicios, y los 
servicios por leyes especiales.Dice S. S. que suspendamos el presupuesto. ¿Se compromete el Sr. Figueras á mantener miéntras tanto los empleados de Gobernación? Pues entonces yo lo acepto; pero de otro modo necesito que se cubran los gastos.Yo espero que pueda llegarse pronto á un buen arre
glo; pero por eso es menester no poner obstáculos á las leyes; es preciso que haya número para votarlas, porque 
si no podremos ver hasta amenazada la independencia 
de la sociedad española. Déjese, pues, al Gobierno en li
bertad, una vez votadas las le y e s , porque si no aquí no 
puede haber nada.El Sr. f i g u e r a s  : Pensábamos nosotros , señores, 
suscitar un debate sobre nuestras relaciones exteriores, 
porque se ha hablado de una nueva santa alianza para arreglar nuestros asuntos. Yo creo ver alguna relación entre esto y lo que S. S. ha dicho, que puede poner en alarma á la nación en tera, y  le suplico que dé algunas otras explicaciones.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : El Gobierno no tiene noticia de que se haya querido hacer esa santa alianza; nosotros no queremos más que alianzas m undanas. Los pueblos viven con Gobiernos deficientes ó m alos, pero no pueden vivir sin Gobierno, y  es preciso que no continúe un período de anarquía m ansa, en el 
cual es muy difícil mantener una nacionalidad.Es necesario, pues, constituir el país y organizarle de modo que se eviten esos peligros.

El JSr. g a r r i d 9 (D. Fernando): Me levanto, señores, 
á tomar la palabra en contra de este presupuesto, á propósito de no haber contestado el Sr. Ministro al Sr. F igueras acerca de la organización territorial. Esta divis ió n , señores, data de 1833, en cuya época, sin cam inos, sin telégrafos &c., era necesario establecer muchas A utoridades con un sistem a parecido al departamental francés. Hoy no existen esas razones , y siguen m antenién
dose una porción de empleados de lps diferentes Minis
terios, por lo cual se ha tratado por todos los partidos 
liberales de dism inuir el número de provincias. Hé aquí 
la razón por qué yo recuerdo esto , para saber si se trata 
de hacer esa reducción al número que habia ántes de 1833 ó á uno poco mayor.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : He dicho ya  al Sr. Figueras que estaba resuelto á hacer que después de publicada la ley municipal y provincial hubiera aquí 
una Adm inistración metódica y ordenada. Si la actual es 
viciosa, yo no puedo ni tongo para qué decir más.

El Sr. p e s e t : La comisión ha oido al Sr. Garrido y  al Sr. Figueras; y como les ha contestado el Sr. Ministro, 
la comisión no tiene que decir á S. SS. nada, reserván

dose exponer sus ideas en el curso del debate si hubiera 
ocasión para ello. •No habiendo ningún otro Sr. Diputado que pidiera la 
palabra sobre la totalidad, se procedió á la discusión por 
capítulos; y  no habiendo quien pidiera la palabra en contra del 1.*, se procedió á la votación por artículos, aprobándose el 1.® en votación nom inal por 123 votos 
en esta forma:

Señores que dijeron sí:
Carratalá.— Marqués de Sardoal.—Figuerola.—Prim .— Echegaray.—Becerra (D. Manuel).—Topete.—Fernandez 

V aliin .—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).— Alcalá Zamora 
(D. Luis).—Coronel y Ortiz.— Lasala.— Coll y Moncasi.— 
Montesino.—Santa Cruz.— Toro y Moya. Muñiz.—Malu- quer.—Uzuriaga.—Marqués de la Vega de Armijo.—V illalobos.—Sagasta' (D. Pedro).—Baldrich.—Ory.— Rodríguez Leal.—Godinez de Paz.— Fernandez de las Cuevas.— Rodríguez ( D. Gabriel).—Rojo Arias.—Milans del 
Bosch.— Moliní. — Navarro y R odrigo.— Soto.— Rivero (D. Francisco).—Ballestero. — Torres Mena.—Conde de 
Encinas.—Prieto.—Montejo.—Perez Cantalapiedra.—Rodríguez (D . Gaspar).—Ruiz Gómez. — Herrero.—López 
Domínguez.— Perez Zamora.—Santiago. Romero Roble
do.—Jimeno Agius. — Martínez Ricart. — García D nz.— Montero Telinge.—López Botas.—Moreno Bem tez — A l
vareda.— Ramos Calderón.— Rodríguez (D. Vicente). 
Rebullida.—Ferrer y Garcés.— Rodríguez Seoane. Na
varro y Ochoteco.—Diaz Quintero. — Rodríguez Moya. Delgado.—Jimeno.—Bastida.— González Marrón. — Bae
za. — Balaguer. — Romero Ortiz. — Alvarez Borbolla. Ulloa (D. Agustjo).—Rubio Caparros.— González (D. Ve
nancio).—Pellón y Rodríguez.—Calderón Collantes.— R o
dríguez Pinilla. — Argüelles. — España. Peset. — Chacón.—Ulloa (D. Juan). — Martínez Perez. — Escoriaza.— 
Sánchez Borguella.— Moreno Rodríguez.—H idalgo.—Car- 
rasco.—García López.—Tutau.—Benot. Cisneros. Herreros de Tejada.—Curiel y Castro.—Marqués de Perales. Riber.—Sanz.—G uzm an—Figueras.—Cascajares.—Pi y Margall.—Cervera.—Sorní.—Pascual.—Pascual y G enis.- V illavicencio .— Santam aría— A lsina.—Carraseon.—Lar-
diez.—Ferratges.— Morales Diaz.— Moya.—M artos.--Sal- 
vany.—Castelar. — Abarzuza. — Soler (D. Juan Pablo).— 
B á rcia .— Gil Vírseda. — Madoz. — De Pedro. — Igual y 
Cano.—Sr. Presidente.

Total. 123.
Se leyó el art. 2.°; y  habiéndose pedido también la votación nom inal, resultó aprobado por 52 votos con 

tra 17 en esta form a:
Señores que dijeron s í;
Carratalá.—Prim .—Echegaray.—Morales Diaz.—Gar

cía Briz.—Coronel y Ortiz.— González (D. Venancio).— 
Rodríguez (D. Gabriel).—Coll y Moncasi.—Riber — Ruiz 
Zorrilla ( D. F rancisco). — Cisneros. — Peset. — Jimeno Agius.— España.— Milans del Bosch. — V illavicencio.— 
Pellón y Rodríguez.— Martínez Perez.— Soto.—Moliní.— 
Rivero (D. Francisco).—Uzuriaga.—Bañon.—Moya.—A l
varez Borbolla.—Montero Telinge.— Rodríguez P in illa .— 
Romero Ortiz.—Chacón.—Conde de Encinas.— Curiel y  Castro.—Fernandez V aliin.—Calderón Collantes.—Igual 
y Cano.—López B o ta s— Madcz.—Balaguer.—Ulloa (Don Augusto).—Montesino.—Lasala.—Moreno Benitez.—Her
reros de Tejada.—Sanz.—Sánchez Borguella.— Ballestero.—Pascual.—Pascual y Genis.—Carraseon.—Martos.— 
Fernandez de las Cuevas.—Sr. Presidente.

Total, 52.
Señores que dijeron no:
Sánchez R uano.— Garrido (D. Fernando). — Rubio 

(D. Federico).—Hidalgo. — Tutau.— Carrasco.—Guzman 
(Santa Marta).—Pí y Margall.—Cervera.—Santam aría.— 
A lsi na.— Sal van y.—Lardiez.—Castelar.—Abarzuza,—F i
gueras.— Diaz Quintero.

T ota l, 17.
Suspendida la discusión, se leyeron y pasaron á la co

m isión varias enmiendas al dictámen de presupuestos.
Las Cortes concedieron un mes de licencia  al señor 

Carrillo.E l S iv  p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión para 
continuar á las nueve.

Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID 17 DE FEBR ER O  DE 4870.
Aspecto del Sol en la tarde del dia 15 de 

Febrero de 1870.
En el corto rato que brilló despejado el Sol en el dia de ayer, el Ayudante del Observatorio de Madrid, Don 

Vicente Ventosa, observó con la ecuatorial de Merz un 
grupo de manchas so lares , ya columbradas, con dificul
tad y por breves momentos A causa de las n u b es, dos 
dias ántes; y de tan extraordinaria magnitud que nin
gún otro, que se le parezca, ha sido visto desde que en 1.“ de Enero de 1*68 se em prendióla, desde entonces no interrumpida voluntariam ente, interesante exploración diaria del astro mencionado.

Comprende el grupo de manchas á que nos referimos un arco , ó extensión longitudinal m áxim a, de 3?4,r de 
amplitud: sexta p a rte  del diámetro del Sol; lo cual equivale á 1 8 -veces el diámetro de la Tierra, ó, en leguas 
de 20 al grado, á la enorme suma de 41.000; y consta de dos manchas principales y de otras muchas intermedias y esparcidas en torno de las m ayores, á guisa de archi
piélago , formado por dos islotes colosales, rodeados de 
otras isla s, peñascos más pequeños, y.rocas que apenas 
asomasen por cim a.de las olas agitadasd e l  Océano. La mancha m ayor, compuesta como todas de núcleo y pe
num bra, y rota y desgarrada por un borde, mide 130’', ó 16.0U0 leguas de máxim a lo n gitu d ; y por el núcleo ó agujero y como sima central cabria con holgura un glo
bo do doble diámetro que el terráqueo. La segunda m ancha principal es un poco menor y más regular en con
junto; aunque su núcleo se halla despedazado y dividi

do por arroyos y torrentes de luz y de fuego, más an
chos y caudalosos que el N ilo ó el Gánjes desbordados" en tres fragmentos d esigu a les, del tamaño cási de k  Tierra cualquiera de ellos.

Adem ás de este inmenso monton de m anchas, com
prende el Sol otros varios grupos m uy notables y tan 
dignos de estudio como el primero, perceptible á la simple v is t a , y al través de un cristal ahumado ó de color 
m uy oscuro para evitar el deslumbramiento de los ojos 
ocasionado por los rayos solares recibidos sin precaución 
alguna. Lástim a será que el mal estado de la atmósfera impida continuar el exám en de todos estos grupos y ob
servación de los cambios de aspecto, vicisitudes repentinas y trasformacion es espantosas que de un dia para 
otro experimentan. E l grupo más notable ha rebasado 
ya el centro del S o l , y, aunque no se desvanezca y disk  
pe de repente, en breves dias dejará de ser perceptible para todos los habitantes de la Tierra, por haber pasado 
á la región ó hem isferio solar, opuesto al que durante dos sem anas ha de alumbrarnos luego.

Del grupo, tai como ayer se m ostró , no sólo se de
terminaron las dimensiones y situación, sino que se con- serva una imágen muy fiel y detallada, dibujada en 
breve tiem p o , y con el temor de que el Sol se nublase de n u e v o , por el citado Sr. Ventosa. Este dibujo forma 
parte de una colección ya numerosa de representaciones de los fenóm enos análogos, perceptibles en el curso del 
año en el disco solar.

De la influencia de las m anchas , convulsiones, fcor- 
ra sca s , derrum bam ientos y trastornos  so lares, de cual- q u ier ^ p ec ie  sea n , y procedan de una u otra causa, en 
los fenóm enos terrestres y v icisitudes atmosféricas á 
que nos hallam os som etidos, no debe el publico precipi
tarse á deducir consecuencia alguna, ni esperar ni temer nada; por cuanto la dependencia que entre unos y otros 
fenómenos existirá necesariam ente, ó es de todo punto 
desconocida hasta la fecha, ó apénas si comienzaá co
lumbrarse ahora. Los agoreros de oficio no harán caso de esta advertencia; pero al público sensato aconsejamos y hasta suplicamos que no la olvide.

Madrid 16 de Febrero de 1870.— El Director del Observatorio , Antonio Aguiiar.

Con destino á las Escuelas de primera enseñanza y á las de adu ltos, ha escrito y publicado D. Gabriel Fernan
dez , director del periódico La Educación , un curioso li- 
brito que se titula La Constitución española , puesta en 
sencillo diálogo para la inteligencia de los niños y del pueblo. Este modesto trabajo es oportuno y realiza una 
idea muy conveniente, puesto que con un lenguaje fam iliar sirve para iniciar á los niños e*n los conocimientos respectivos á los deberes y derechos políticos del hombre, 
y ofrece á su comprensión todos y cada uno de los ar
tículos que forman el Código fundamental del Estado.

Damos gracias al Sr. Fernandez por la atención que 
nos ha dispensado remitiéndonos su muy apreciable 
trabajo.

ANUNCIOS.

DON ANTONIO FEITO Y VELA2QUEZ HA CESADO á su instancia en el ejercicio de Agente de nego
cios, según parte que ha dado á la Administración de Hacienda, en 3tM e Diciembre último.

Madrid 15 de Febrero de 187U. X—312

CAJA UNIVERSAL DE CAPITALES.—CON ARRE- glo al acuerdo 8.® de los adoptados por la junta ge
neral, aprobados por real orden de 12 de Agosto 
de 1867, se convoca á los partícipes en la propiedad de 

las fincas construidas por la Caja U niversal de Capitales 
á una reunión que deberá celebrarse el 26 del actual, á la una de la tarde, en la calle de las Tres Cruces, ^principal.

Madrid 12 de Febrero de 18 7 0 .= L a  Administración.
X —314—2

LLOYD CATALAN DE SEGUROS MARÍTIMOS.— 
Con arreglo á lo que previene el art. 23 de los estatutos, esta Sociedad celebrará junta general ordinaria de 

accionistas á las once de la mañana del dia 6 de Marzo 
próximo, en el local de sus oficinas, calle de Giguas, número 6; y en el caso que no pudiese tener efecto en di
cho dia por falta de asistencia, la misma tendrá lugar el 
dia 20 del referido mes en la propia hora y local, cualquiera que fuere el numero de concurrentes.

Por la Secretaría de la Sociedad se entregarán desde el dia 26 del mes actual las correspondientes papeletas á los señores socios con derecho de asistencia.Barcelona 14 de Febrero d e l8 “.0.==Por acuerdo de la Junta inspectora, el Secretario, Ramón Soler. X—315

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m in is t r a c ió n  Eco
nómica provincial.—Edición oficial.—Se vende en el 

despacho de libros de la Imprenta N acional, á peseta cada ejemplar.
Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis

mo precio por medio de los Jefes de las Secciones de Com unicaciones.

CAPRICHOS DE GOYA.— COLECCION DE 80 EStampas grabadas al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía N a cion a l, cuyo despacho de es
tampas y demás dependencias se hallan establecidas en la casa de la Academia de San Fernando, calle de Alcalá, 
número 11, cuarto entresuelo de la derecha. También se 
venden en dicho establecim iento las siguientes obras grabadas del m ism o autor:

Un agarrotado, 600 m ilésim as (6 r s .); seis copias de diferentes cuadros de Velazquez, existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos 400 milésim as (24 rs .); Seis caballos, #opia de los cuadros de Velazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del m ism o pintor, 800 mi
lésim as (8 rs .); R etrato  de Goya, 400 m ilésim as (4 rs.).

SANTOS DEL DIA.

San J u liá n , m á r tir ; San Claudio , Obispo, y  Sania  
C onstanza, m á rtir .

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Febrero de 1870.

ALTUHAd e lb aró - te m p e ra tu ra  m nirnro Y hu m edad  delmetí o re- J . dirección estado
HORAS. d„u0clda á  3 -------o y  en t e r m ó m e t r o  y c la sed e lv ie n to . d e l cielo.mui me- ....

tros. seco. hum .°
6 m . \  700,71 4®,2 3°,8 N. E . . . .  ¡Brisa. . Cubierto.9 i d . . .  701,03 6”,6 5°,o N. E . . . C a l m a .  ídem.

42 d ia .. 700,81 9o,4 7 \5  S................¡Idem . . ídem.3 ta rd . 699,63 9°,i  6° ,6 S...O..........¡Brisa. . Idem.
6 i d . . .  700,17 8°,4 6o,5 S. O  Calm a. Idem.
9 n o c h | 700,40 7°,4 6o,4 S...O..........¡Id e m .. Id ., lloviz.'1

T em p era tu ra  m áxim a del a i r e , a la so m b ra    i o,9
Idem  m ínim a de id   4 2

D iferencia .......................................................................
T em p era tu ra  m ínim a de la tie rra , á cielo d e scu b ie rto ... »
Idem  m áxim a al sol, á 4,47 m etros de la t ie r r a       i2 f6
Id em  id . den tro  de una esfera  de c ris ta l............................... 21,3

D i f e r e n c i a . . . . . : ........................................ . ...............  8,9
Lluvia en  la s  24 últim as horas, en m ilím etros....................  0,3

Resultados m eteorológicos, m edios y  ex trem o s , correspon
dientes al dia  16 de Febrero de los dos quinqueni os de 
1860 á  1864 y  de 1865 á 4869.

4860 á 1864.

Baróme- Term o- T em ió- H um e- Ten-
. metro metro dad reía-
11 seco, húmedo, ti va. &lon*

mm 0 0 nim
6 de la mañana, 707,33 3,2 2,9 96 3,79 de la mañana. 708,18 5,1 4.7 94 6 3

42 del d ia   707,77 9,0 6,6 7 i  6 3
3 de la ta rd e .. . .  706,62 9,8 7,1 69 o’3
6 de la t a r d e . ..  706,63 7,8 5,6 72 5!99 de la noche. . .  706,91 6,2 4,8 80 / i r

4"I de la noche. . .  700,31 3,2 4,0 84 5 7

mm
Presión barom étrica máxima (1863)........................... 714,67
Idem  id. mínim a (1862)...................   700,43
Diferencia...........................................................................  14,24

•
T em peratura máxima á la sombra (1864).................. 18,3
Idem  mínima id. (1860) ......................................... .  1. —3,7
D iferencia....................................  i . . . 22,0

o
T em peratura máxima al sol (1864)......................................25,2

rnm
Lluvia m edia en los cinco años. *...................... , , ,   0,74
Lluvia máxima (1862).................. ' .............................. * 3,7

mm
Evaporación media en los cinco afios......................... 1,76
Idem máxima (1860)....................   3,4

4865 á 4869.

Baróm e- T em ió- T erm o-' H um e- T on-
f m etro m etro dad re ía -
lro * seco, húmedo, tiva. S1UÍ1'

mm 0 0 nim
6 de la m añana. 708,46 2,5 1,7 87 4,99 de la m añana. 709,13 4,8 3,7 83 1/0

12 del d ia .............  708,31 41,4 8,6 72 7,0
3 de la t a rd e . , . 707,20 12 ,9  8,S 61 6,36 de la ta rd e . . . .  707,42 9.0 5,8 64 5,4
9 de la n o ch e ...  708,09 6,3 4,1 72 5,0

12 de la n o c h e ...  7üS,06 4,0 2,6 80 4,8
rnm

Presión barom étrica máxima (1 S'69)...........................  716,90
Idem  id. mínimá( (1865)......................................   698,39
D iferencia  .......................................................  ^  ^

•
1 \  m peratura  máxima á la som hra (1869'...............  17,5
Idem mínima id. (1869)...................................................  ....o,4
D iferencia...........................................................................  47^

T em peratura  máxim a al sol (1869)...........   28,5
mm

Lluvia media en los cinco años  .................. 1,96
Lluvia máxima (1S07)........... .......................... * 6,3

rnm
Evaporación media en Ioí cinco aS o s . . . . . . . . . .  * ¿0
ídem máxima (1856;  .........     *................... ............  E 2

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  en el mismo Observatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  del extranjero el dia 16  de Febrero de 1 870.
A l t u r a
b u r ó -  Tem pe - „ .  „  , „LO C A - m é tr ic a  r a l u r a  Dirección «Fuerza E s t a d o  E s ta d o

á 0o y al en
n iv e l  grados  d r í  (*e l de l  de

L ID A D E S ,  del mar c e rn e 
en m il i-  simales  v i e n t o ,  v i e n t o ,  c i e l o .  l a n m r .
me tr o s .

B ilb a o .   757,3 4,0 S. E . . . . Brisa . .  Cubierto T ra n q .a
Oviedo  766,3 4,2 S O . . .  I d e m ..  Cási cub. »
C oruñá á S .  753,6 8,3 S. O Id e m ..  Nuboso.. Bella.
San tiago   754,9 8,8 S. E .. .  Id e m .. Lluvioso »
O poifo  755,0 11,2 E. S. E. Id e m ..  Mhy n.°. Al. ag.a
L is b o a .. . . .  754,1 1 0,5 1 O. S. O. ídem  . .  Cási cub. IV  oleaj
B a d a jo / , . . .  » 7,3 S. E . . . .  Id e m .. N u b e s ..  »
S e v i l l a . , . , , » i) » » » »
T arifa.. . . .  » » » » » »G r a n a d a . . .  r 759,5 7,7 S .E   Calma.. Lluvia. . »
A l ic a n te , , , ,  759,5 11,2 S. O . . .  Idem.. Cási cub. T ran q .aM u rc ia , . .» .  759,1 9,1 S. O . . .  Brisa. Ns., nie.a »
V a le n c ia , , ,  758,5 11,8 O Id e m ... Nuboso.. »
B a rc e lo n a .. 757,8 10,0 E   Idem.. N u b e s ..  Tranq/V
Z a ra g o z a .,,  » 4,2 N. E . . .  íd e m ..  Cubierto »
S o r ia    756,0 3,2 N. E . . .  Calma.. Idem . . .  »
B urgos. . . .  760,7 3,3 N. E . .  Idem ... Idem . . .  »
V a llad o lid .. 760,4 3,0 N. O . , .  » Idem . . .  »
S a lam anca.. 733,7 5,o N   C alm a. L lu v ia .. »
M a d r i d . . . . .  758,9 6,6 N. E ..  Idem . Cubierto »Cíudfld=Ilcal 761,2 8,0 O B r is a ..  Nuboso.. »
A lb a c e te . . .  760,6 5,6 N  Idem . Cubierto »
B rest 8 h. . .  757,4 2,8 N. O . ..  Calma.. Idem . . .  Bella.
B ayona (Id.) 757,0 2,0 N. . . .  I d e m .. Brumoso P icada.
Cettc tid .)..)  759,0 6 ,- ‘ N....B r i s a . . Despej.0 . Calma.
M arseL a (IcL) 757,2 6,2 N. E . . • Id e m .. I d e m .. .  Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del d ia  10 de Febrero 

de 1870.
Barí) Tem - . I vi n t o .m etro p e ra - y m s iu n ; ,.^ ™ . ------------- ESTADO
reda- tu raen  c v,a“ dadre- n¡ror._ Fnor7a 

Cí0* á f l l t ™  a £ u a° la tiv a - clon. (2)' dolcícl<>-
rnílíms milíms. grams.

m .n . 759.80 12*,1 8,20 79 0 ..........  8 Ms. eoljs.
2 759,35 12,2 S,94 86 0 ..........  8 C .°, l!uv.a
4 737,54 12,1 9,80 '95  0   16 Id , lluvia.6 737,03 11,9 10 06 99 E, . . .  0 Idem.
8 756,40 12,2 10,21 98 E S E .. 10 Cási eub.°

10 756,86 15,2 10,1 1  83 S   10 Ms. rmbs.
ni. d . 755,94 15,3 10*26 81 S   12 Idem.2 753,7! 17,1 10 19 72 Calma. 0 Cárí eul).°

4 753,27 14,7 9,37 77 S O .... 8 Idem.
6 752,61 13,8 10,01 87 Calma. 0 Cubierto.8 75'i,79 13,2 9,04 82 Idem.. 0 Idem .

10 751,s5 12,6 9,32 87 SE  8 Idem.
m .n . 75i ,32 12,4 9,42 89 SE  12 Cási cub.0

(1) Elevación sobre el nivel medio del m ar—28,48 metros.
(2) Presión sobre uu cuadrado de un decím etro de lado.

T em peratura  m áxim a d e l d ia ...........................  17°,2
T em peratura m ínim a del dia ..................  . .  11,8
T em peratu ra  m áxim a a lso l..............................  A i ,7
E vaporación en tas 24 h o ras............... .............  3 ,0 m ilím etros.
L luvia en las 24 h o ras   9 , 1  jdem.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del  16 de Febrero de 1870.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos de l 3 po r 100  consolidado, p u b licad o , 23-45 y  40; 24-00 pequeños; á plazo , 23-50 , 40 y  45 fin cor. íir.
Idem  del 3 por loO,  procedentes del d iferido , publicado, 23-20 y  15.
B illetes hipotecarios d e l Banco de E sp añ a , p rim era  série, id em , 99-50.
Idem id. de la segunda série, i d . , 91-50 y  60.
Bonos de l Tesoro, de á 2.000 rs ., 6 por 100 in te ré s  anual, idem , 61-75 , 30, 40 y 35.
Obligaciones genera les  por fe rro -c a rrile s , de 2.000 reales, idem , 43-40 , 30 , 35 y ¿3; no publicado, 43-35.
Acciones del Banco de España, i d . , 130-00.
Idem de la Sociedad española de Crédito Comercial, idem, 31-50.

CAMBIOS.
L ondres á 90 d ias fe c h a , 49-80.P a rís  á 8 d ias v is ta , 5-18.

PLAZAS DEL REINO.

p a»o- Renef. Daño. Benef.
A lb ac e te   p a r. » Lugo.................... p a r p. »
A licante....................  » 1 j4 M álaga  p a i . »
A lm ería    p a r. » M urcia.........  p a r d .  »
A v i l a . . ................... R 4 d .  » O rense    p a r . »
g ad a j oz..................... » 1[4 O viedo................  » 1 [4 p.
B arcelona   » 3[4 p. F alencia  » l [ 2 d.
B ñ b ao   » 1¡4 p. P am p lo na.  » i |4
B urgos .......... pa r. » Pon te \ e d r a . . .. » 1[4
C áceres...................  p a r. » S a la m a n c a .. . .  3 t 4 »
Gádiz.......................... » 1 1 4 San S eb as tia n . » M *p.
C aste llón   p a r  p. » S a n ta n d e r   » 3 i8 p.
C iu d a d -R e a l.. . .  1\4 » Santiago.............  1|4 »
C ó rd o b a   1^8 » Segovia  1 |2  »
Coruña....................... » 1 j 8 Sevilla ...........  » 1 t 4
Cuenca....................  p a r. » Soria ............. » „
G erona......................  » 3i8 d. T a rra g o n a .. . 1 [2
G ra n a d a   p a rp .  » T eru e l..........  p a r. »
G u a d a la ja ra___  • » T oledo . p a r. »llu e lv a ....................  1 i 2 d. » V alencia ........... » ' 3.3
Huesca..................... pa r. » V a lla d o l id . . . .  » 1j4 d.J a é n ......................  p a r. . » V ito ria ....................  » ^ 4
L eón......................  3 [S » Z am ora  1 j 4 »
L érid a ................... par. » Z aragoza   » 1 1 4 ^Logroño..................  p a rp .  »

BOLSAS EXTRANJERAS.
Londres  15 de Febrero.— C onsolidados, 92 5 |8 á  3 i 4
París  15 de Febrero. —  3 por 1 0 0 , á 73-30 .— 4 112 por 100

á 1 04-00.— Fondos españoles: 3 por 100  in te rio r á 22 3 i8 —Idem ex terio r, á 26 1[2. 1 1

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres) Córdoba, 

Jaén, Segovia, loledo y Zamora.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes rem itidos en el dia de ay er por la Interven

ción del m ercado de granos y  nota de precios de artículos de 
consumo, resulta lo siguiente :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C arne de vaca , de 4‘500 á 5 escudos a rro b a , y  de 0‘165 á 0*188 escudos lib ra .
Idem  de carn ero , de  0‘165 á 0*4 88 escudos lib ra .
Idem  d e /e r n e r a ,  de 0‘400 á a ‘50<> escudos lib ra .
Tocino añejo, d e S ‘300 á S‘400 escudos a r ro b a , y  de 0*370 á 0‘394 escudos lib ra .
Idem  fresco, de 0*312 á 0 ‘350 escudos l ib ra .
Jam ón, de 0‘500 á 0‘6(>0 escudos lib ra .
\ Tino, de 1‘600 á 2*800 escudos a rro b a , y  de 0*048 á 0‘HS escudos cuartillo .
Pan de dos lib ras , de 0*130 á n‘153 escudos.
Arroz, de 2‘600 á 2*800 escudos a rro b a , y  de  0*118 á OM30 escudos lib ra .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER.
C ebada, de 1*950 á 2*100 escudos fanega.

Trigo vendido ..................... 946 fanegas.
P recio  m edio  4*502 escudos.

N o t a .—  R eses  d e g o l la d a s  a y e r :
130 v a ca s , que  h a c e n   52.991 l ib ra s  de  peso.
394 carn ero s  , que h a ce n . 10.054 idem .
157 c e rd o s , que h a c e n . . .  34.453 idem.

105 te rn e ra s .— 137 c a b r ito s .—16 corderos lechales.
Lo que se anuncia a l público p a ra  su in te ligenc ia . ,
M adrid 16 de F ebrero  de 1 870.—E1 A lcalde prim ero, Manuel M aría José de Galdo.

ESPECTÁCULOS.

Teatro N acional de la Opera . — A las ocho y media do la noche. — Función 64 do abon o.— Saffo, óperaen tres actos.
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y  media de la c h e .— F unción 4-W de a b o n o .— Turno 4.° p a r. — La- comedia en tres actos titulada La escuela de las co

quetas. E l sainete titulado H erir por los mismos filos-
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las .ocho y media de 

la noche . —-El postillón  de la R io ja .—La gata de Ramos. J J
T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y media de 

la noche. — Don Tomás.— Un alm uerzo para  dos.
T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .—  F unciones para hoy-
A la s  siete y media de la noche. — La Monarqm^ rclán ip ago.—lí ai le .
A las nueve. — Primer acto de Don Quijote VII ( refu n d id a).— Baile.
A las d iez .— Acto segundo. — Baile.A las once. — Acto tercero. — Baile.
S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s .— La O riental.-^Esia  sociedad celebra hoy, de nueve de la noche á dos de la madrugada, su reunión de máscaras.


